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RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS OFERENTES 

1. Lea cuidadosamente el contenido de los Términos y condiciones, y los documentos 
que hacen parte del mismo, sus formatos y anexos y las normas que regulan los 
Procesos de Selección de ENTerritorio, así como la estimación, tipificación y 
asignación de riesgos establecidos. 

2. Verifique que no esté incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad 
general ni especial o prohibiciones para contratar establecidas en el artículo 8 de la Ley 
80 de 1993. 

3. Cerciórese de cumplir con las condiciones y requisitos señalados en los Términos y 
condiciones y sus anexos. 

4. Proceda a reunir toda la información y documentación exigida y verifique la vigencia de 
aquellos que la requiera. 

5. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que 
deben allegar con la oferta y verifique que contiene la información completa que 
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley y en el presente documento. 

6. Verifique que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los 
plazos exigidos en los Términos y condiciones. 

7. Suministre toda la información requerida a través de los Términos y condiciones y sus 
anexos. 

8. Tenga en cuenta el Presupuesto Oficial Estimado establecido. 

9. Siga y cumpla las instrucciones que se imparten en este documento para la elaboración 
de su oferta. 

10. Tenga presente la fecha y hora límite previsto para presentar la oferta en la plataforma 
SECOP II, así como los plazos establecidos para presentar observaciones, subsanar y 
presentar documentos. 

11. Tenga en cuenta que toda consulta deberá formularse por escrito dentro de la 
plataforma SECOP II; no se atenderán consultas personales ni telefónicas. Ningún 
convenio verbal con funcionarios o contratistas de ENTerritorio, antes, durante o 
después de la entrega de las ofertas, podrá afectar o modificar ninguno de los términos 
y obligaciones aquí estipuladas. 
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12. Recuerde que, en su condición de oferente, con la sola presentación de su oferta, 
autoriza a ENTerritorio a verificar toda la información que en ella se encuentre. 

13. La presentación de la oferta, por parte del Oferente, constituye evidencia de que se 
estudiaron completamente las especificaciones, formatos y demás documentos; que 
recibió las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente 
consultadas y que ha aceptado que los Términos y condiciones están completas, 
compatible y adecuado para identificar el alcance de lo requerido por ENTerritorio, y 
que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieran 
en virtud del futuro y eventual contrato que se celebre. 

14. Revise la garantía de seriedad de la oferta, en especial el Tipo de Garantía solicitada, 
nombre del tomador, objeto asegurado, la vigencia y el valor asegurado, revise el 
esquema de garantías, de acuerdo con lo exigido en el presente documento. Recuerde 
anexar el recibo de pago de la garantía. 

15. Cuando la oferta contenga información o documentos que tengan el carácter de 
reservados, de acuerdo con la Ley Colombiana, el oferente deberá hacer manifestación 
expresa de tal circunstancia en la carta de presentación de la oferta soportándolo 
legalmente. En caso de no hacerlo se entenderá que toda la información allí contenida 
es pública. Lo anterior, sin perjuicio que el oferente presente el Formato 7 – 
Autorización tratamiento de datos personales. 

16. Todos los documentos del Proceso de Selección deben tramitarse en la plataforma del 
SECOP II. Los documentos que se alleguen a la Entidad vía correo electrónico o en 
físico NO SERÁN TENIDOS COMO VÁLIDOS EN EL MARCO DEL PROCESO. 

17. La oferta debe ser presentada en la plataforma del SECOP II. En consecuencia, es 
responsabilidad del oferente el conocimiento, manejo y uso de la Plataforma.  

18. La presentación de aclaraciones y subsanaciones UNICAMENTE podrán ser 
presentadas en el término de traslado del informe preliminar sin perjuicio de lo 
establecido en el numeral 2.17 POTESTAD VERIFICATORIA, del presente documento. 
 

19. En caso de indisponibilidad del sistema SECOP II que pueda afectar alguna de las 
etapas del proceso, ENTerritorio procederá a analizar la viabilidad de suspender el 
proceso hasta el funcionamiento adecuado del portal. Esta circunstancia se informará 
a los oferentes mediante la página web de ENTerritorio: http:// /www.enterritorio.gov.co. 
En tal caso, la entidad podrá a disposición de los interesados el correo electrónico 
procesosdeseleccion@enterritorio.gov.co 
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20. De conformidad con el numeral 4° del artículo 6° de la Ley 1437 de 2011 “Deberes de 
las personas”, el cual señala: Correlativamente con los derechos que les asisten, las 
personas tienen, en las actuaciones ante las autoridades, los siguientes deberes: 
“Observar un trato respetuoso con los servidores públicos”. Igualmente, el artículo 7 
ibídem menciona que “Las autoridades tendrán, frente a las personas que ante ellas 
acudan y en relación con los asuntos que tramiten, los siguientes deberes: 1. Dar trato 
respetuoso, considerado y diligente a todas las personas sin distinción. (…)”. 

21. Para poder presentar oferta para el presente proceso es necesario estar previamente 
registrado en el SECOP II. Los Oferentes singulares en su correspondiente calidad de 
persona natural o jurídica y los plurales, como consorcio o unión temporal, según sea 
el caso. En consecuencia, es obligatorio que el nombre con el cual participan sea el 
mismo con el cual están registrados en el SECOP II. NOTA:  Se recomienda a los 
oferentes que los mensajes y observaciones que remitan, lo hagan desde el usuario 
mediante el cual se registraron para presentar la oferta. 

 
22. Para poder presentarse como oferente plural en el presente proceso, es necesario estar 

registrado previamente como unión temporal, consorcio u otro tipo de figura jurídica 
contemplada en el presente proceso en el SECOP II. En consecuencia, es obligatorio 
que el nombre con el cual participan sea el mismo con el cual están registrados en el 
SECOP II. 
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CAPÍTULO I INTRODUCCIÓN 

1.1. ANTECEDENTES  

La Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial –ENTerritorio-, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015, tiene por objeto principal 
ser agente en cualquiera de las etapas del ciclo de proyectos de desarrollo, mediante la 
preparación, financiación y administración de estudios, y la preparación, financiación, 
administración y ejecución de proyectos, principalmente aquellos incluidos en los objetivos 
del Plan de Desarrollo, convirtiéndose en un socio estratégico para el Gobierno Nacional y 
un articulador del desarrollo económico regional.   
  
La Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial –ENTerritorio- es una Entidad al 
servicio del Estado para agenciar las políticas de desarrollo del Gobierno Nacional y de los 
niveles territoriales, mediante la financiación, administración, estructuración y promoción de 
proyectos en todos los sectores, a través de las siguientes líneas de negocios: a) 
Estructuración de Proyectos; b) Gerencia de Proyectos - Gerencia de Proyectos con 
Recursos Internacionales; c) Gestión de Proyectos; y d) Evaluación de Proyectos.  
 
Que ENTerritorio, Empresa Industrial y Comercial del Estado, tiene por objeto principal ser 
agente en cualquiera de las etapas del ciclo de proyectos de desarrollo, mediante la 
preparación, financiación y administración de estudios, y la preparación, financiación, 
administración y ejecución de proyectos. 
 
En razón a lo anterior, es de indicar El Servicio Geológico Colombiano tiene la necesidad 
de estructurar proyectos que permitan evaluar y actualizar el potencial de hidrocarburos y 
optimizar el aprovechamiento del recurso, con el fin de extender los límites de la 
autosuficiencia petrolera del país, para lo cual es importante resaltar que la investigación 
geológica es el procedimiento que permite la caracterización de los sistemas petrolíferos, 
la identificación de áreas con potencial y la estimación de recursos prospectivos, entre otros 
aspectos, y a su vez, constituye el insumo esencial para la estructuración de los procesos 
de promoción de nuevas oportunidades de inversión en exploración y producción – E&P, 
dándole continuidad a los convenios ya establecidos entre el SGC y la ANH, así como el 
desarrollo de nuevas iniciativas de investigación que complementen el avance del 
conocimiento geo científico relacionado a hidrocarburos. 
 
Las macro propuestas de actividades a desarrollar por parte del SGC, en el marco de los 
convenios suscritos con la ANH, buscan: (i) Proponer “Áreas de Mayor Interés”, las cuales 
corresponderán a las regiones geográficas que se consideran con mejores características 
para cada uno de los elementos y procesos del sistema petrolífero para cada periodo 
geológico dentro de la era paleozoica, a través de la integración de los resultados de 
laboratorio a la información producida en las fases previas, así como los datos de superficie, 
la interpretación de subsuelo y la información de núcleos y ripios para entregar modelo 
unificado en un solo proyecto Geológico y Geofísico; (ii) Integrar información para la 
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identificación de niveles prospectivos como yacimientos en roca generadora, Santoniano - 
Aptiano y sus variaciones geoquímicas en la cuenca del Valle Medio del Magdalena. (iii) 
Investigación de la unificación de la información geológica en un sistema integral basado 
en la cartografía, petrotermocronologia y geología de subsuelo en la subcuenca Caguán, 
específicamente en lo que tiene que ver con Geología del Petroleo. (iv) Realizar la 
integración y análisis de corredores prospectivos (playfairway) en las cuencas del VIM y 
SSJ, para definir y unificar las unidades cronoestratigráficas en ambas cuencas, con el fin 
de mejorar los lineamientos para la exploración y definición de oportunidades en las 
cuencas; (v) Realizar la Integración, Análisis e Interpretación De Muestras De Fondo Marino 
Del Caribe Colombiano; (vi) Análisis de Atributos Sísmicos para el Mejoramiento de 
Imágenes Sísmicas 3D en el Caribe Colombiano; estas investigaciones permitirán ampliar 
el conocimiento del subsuelo de la nación en materia de hidrocarburos y aportará 
técnicamente a la adquisición y procesamiento de información técnica para la evaluación 
de las cuencas sedimentarias, a la integración y mejora de la información geológica y 
geofísica de las áreas de interés priorizadas. 
 
En tal virtud el SGC, pretende establecer estrategias para la determinación y avance de los 
proyectos dentro de las que se identifica la vinculación de personal altamente calificado a 
través de un equipo dedicado a la gestión de proyectos y la adquisición de equipos por 
medio del cual se garantice la entrega de productos adecuados para el cumplimiento de los 
objetivos trazados por el SGC para el segundo semestre de la vigencia 2022, razón por la 
cual, el SGC y ENTERRITORIO suscribieron Contrato Interadministrativo CI-015-2022 
(Numeración SGC) y 220004 (Numeración ENTerritorio) el cual tiene como objeto: “Apoyar 
al Servicio Geológico Colombiano con las acciones necesarias para realizar la gestión de 
los proyectos que adelante en el marco de los convenios interadministrativos suscritos con 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH”.  
 
Como alcance del mencionado Contrato Interadministrativo en la CLÁUSULA SEGUNDA 
del mismo, se estableció que el objeto del contrato se encuentra sujeto a:  
 
“3. Adelantar las actividades y trámites precontractuales, contractuales y postcontractuales 
a que haya lugar, para la contratación de las personas naturales o jurídicas, y todas las 
requeridas, para la ejecución del objeto del contrato, de acuerdo con las condiciones y 
especificaciones técnicas que presente el SGC.” 
 
Así mismo, en la CLAÚSULA CUARTA, se señaló como obligaciones específicas de 
ENTerritorio, entre otras: (…) “11.  Ejecutar las actividades precontractuales, contractuales 
y post contractuales derivadas del Contrato Interadministrativo”. 
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En este contexto, el objeto a contratar se requiere para atender los compromisos asumidos 
por ENTerritorio con sus clientes, así como el cumplimiento de las metas establecidas para 
el segundo semestre de la vigencia 2022, conforme a sus objetivos, misiones, en especial, 
para fortalecer los proyectos que adelanta el SGC, con la obtención de datos geológicos 
que permita generar el geo-conocimiento,  con  las  cuales  se  pretende  contribuir  a  la  
interpretación  e  integración  de  información geológica,  iniciativas  que  se  desarrollan  a  
través  de  componentes  técnicos,  con  el  objetivo  principal  de continuar con la integración 
de la cartografía geológica con la información del subsuelo a escala 1:50.000 de la zona 
norte de las Cuencas del Valle Inferior del Magdalena y Sinú San Jacinto, con esto se 
aportará al país una geología útil para la exploración de recursos hidrocarburíferos en la 
parte norte de Colombia que es un sector estratégico para el desarrollo de la nación.  
 
Por otra parte, de conformidad con lo establecido en los Artículos 13 y 15 de la Ley 1150 
de 2007, el régimen jurídico de contratación de ENTerritorio es el del derecho privado. Por 
lo tanto, las normas que Así regulan sus contratos serán el Código Civil, el Código de 
Comercio, las disposiciones del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y las demás 
disposiciones especiales que le sean aplicables en consideración a su naturaleza jurídica.  
 
De conformidad con lo previsto en la CLAÚSULA SÉPTIMA del convenio, el plazo de 
ejecución será hasta el 31 de diciembre de 2022, por lo que a la fecha se encuentra vigente. 
 
Finalmente, se resalta que el plazo solicitado es el estrictamente necesario para la 
ejecución del objeto y el desarrollo de las actividades previstas en los términos de la 
normativa aplicable. 
 
El objeto a contratar se encuentra incluido dentro del Plan Anual de Adquisiciones mediante 
el código No 2338 
 

1.2. NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

ENTerritorio en cumplimiento de las obligaciones específicas previstas en el Contrato 
Interadministrativo de Gestión de Proyectos No. 222004, debe adelantar las actividades y 
trámites precontractuales, contractuales y postcontractuales a que haya lugar, para la 
contratación de las personas naturales o jurídicas, que permita la ejecución del objeto del 
contrato, razón por la cual, en atención a la solicitud efectuada por el Servicio Geológico 
Colombiano, Dirección de Geociencias Básicas por medio de comunicación con radicado 
SGC No. 20223000062121 requieren la adquisición de equipos RS-230 BGO SUPER 
ESPECTOMETRO DE RAYOS GAMMA CON MEMORIA, que apoyen en controles y 
levantamiento de campo, muestreo y análisis sistemático de propiedades físicas, químicas, 
ambientes de depósito y edad relativa ,de la información de superficie y subsuelo.  
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Así las cosas, es importante indicar que se hace necesario adelantar la presente 
contratación toda vez que en el marco de los proyectos que cursan, se han propuesto 
iniciativas de investigación puntuales a cargo de las direcciones de Geociencias Básicas 
del SGC, con las cuales se pretende contribuir a la interpretación e integración de 
información geológica, iniciativas que se desarrollan a través de componentes técnicos. 
 
Es importante resaltar que desde la Dirección de Geociencias Básicas del SGC, se 
pretende recopilar  información en campo, la cual debe ser procesada y analizada para dar 
un valor agregado a esta información que permita incentivar la exploración, dado a que el 
soporte científico y técnico que requiere la implementación y sustentación de los nuevos 
modelos geológicos se han fortalecido a través de la generación de este conocimiento, pues 
nace de la visión global que la propia entidad puede generar, por lo cual, es necesario 
contar con las herramientas petrotécnicas necesarias que permitan dar ese valor agregado 
a la información recolectada para su correspondiente procesamiento. 
  
En geología, la espectrometría de rayos gamma se utiliza tanto para determinar contactos 
litológicos ocultos por materiales de relleno, como en la prospección de minerales 
radioactivos. La base teórica de tales aplicaciones radica en la diferente abundancia que 
presentan los distintos tipos litológicos en sus contenidos de uranio, torio y potasio. En 
general, estos tres elementos son abundantes en las rocas ígneas félsicas, es decir, en 
aquellas ricas en feldespato potásico y micas, y su contenido decrece en rocas máficas, 
que poseen menor porcentaje de feldespatos y micas, pero mayor inclusión de minerales 
ferromagnesianos como anfíbolas y piroxenos1.  

 

La espectrometría gamma es una técnica de análisis multielemental que permite obtener el 
espectro de radiaciones gamma de distinta energía emitidas por los isótopos radiactivos 
que son registrados por un detector de fotones. Esta técnica de teledetección que ha 
aportado importantes conocimientos al país, a través de la prospección área en la 
cartografía del oriente colombiano y la promoción de áreas con potencial hidrocarburífero y 
minero. En las actividades de campo que estamos desarrollando para la determinación del 
potencial de hidrocarburos y gas en el VIM, las serranías de San Jacinto y Luruaco y en el 
sector definido del Chocó, el uso de esta herramienta puede contribuir en la definición de 
sitios específicos de control cartográfico y estructural, porque permite deducir la continuidad 
en superficie de unidades roca que estén cubiertas, en donde el criterio experto, previa 
utilidad del software permiten definir una alternativa de solución válida, especialmente en 
unidades ricas en materia orgánica y en unidades cuyas condiciones mineralógicas 
contengan minerales sensibles al espectrómetro de rayos Gamma.  

 

De otra parte, es importante mencionar que el Servicio Geológico Colombiano a través de 
la Dirección de Asuntos Nucleares, Grupo de Investigaciones y Aplicaciones Nucleares y 
Geocronológicas, emitió el documento: “LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA EL 

 
1 ESPECTROMETRÍA GAMMA: un método complementario para determinar la litologia de materiales parentales de suelos. aplicación a un estudio agrológico- Ricardo 
Oyarzún L.2, Pablo Alvarez L.3 y Jorge Oyarzún M.4 
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PROCEDIMIENTO DE MUESTREO Y ANÁLISIS DE LABORATORIO DE MATERIALES 
RADIACTIVOS DE ORIGEN NATURAL EN LOS PPII Versión 3”, del cual se extracta el 
contenido del numeral 6 FASE DE CAMPAÑA III (ETAPA DE EVALUACIÓN): MONITOREO 
EN LA ETAPA DE DIMENSIÓN DEL YACIMIENTO, así: “Esta fase corresponde a la 
culminación del proyecto, se propone realizar estudios sobre los niveles de radiactividad 
resultantes del proceso tanto en la locación como en el área de influencia, nuevamente, es 
clave utilizar como referencia los puntos de muestreo planteados al principio del proyecto 
(fase CRP) para ejecutar los monitoreos y usar igualmente la herramienta de 
espectrometría portátil para estudiar la zona de forma eficiente y reducir el número de 
muestras a procesar”.  

 

Finalmente es necesario destacar las ventajas logísticas que representa el uso de este 
instrumento para los objetivos antes indicados, dado que el espectrómetro es de muy fácil 
uso y transporte, sus mediciones son rápidas, precisas y reproductibles, y su operación no 
implica costos adicionales, adicional a la seguridad radiológica que ofrece al personal 
vinculado al proyecto frente a posibles fuentes radioactivas que eventualmente pueden 
poner en riesgo la salud e integridad de los contratistas en campo.  

 

El equipo Espectrómetro de Rayos Gamma, tiene como finalidad la revisión de las muestras 
que son recogidas en campañas de campo, detectando las emisiones de radiación que 
presenta cada una de estas y determinando su nivel de afectación al entorno, de esta forma 
se podrán clasificar las muestras que son verificadas por los técnicos y determinar su nivel 
de exposición y peligrosidad. 

 

El Espectrómetro RS-230 BGO es un equipo portátil que ofrece un detector de mayor 
tamaño, datos de ensayo directo, almacenamiento de datos, protección total contra la 
intemperie, fácil de usar y con la sensibilidad más alta dentro del segmento del mercado. 
Además, cuenta con conectividad vía Bluetooth (BT) proporcionando conexión inalámbrica 
para un GPS externo, una computadora o audífonos equipados con Bluetooth. 

 

Razón por la cual, atendiendo las necesidades del SGC, en específico las que se generan 
en la adquisición de información en campo para llevar a cabo las actividades derivadas de 
los convenios suscritos con la ANH y dado a que no cuenta con los equipos altamente 
especializados se requiere la adquisición BGO SUPER ESPECTOMETRO DE RAYOS 
GAMMA CON MEMORIA, para apoyar la gestión que adelanta los contratista en los 
proyectos desarrollo de conocimiento geológico y de sistemas petrolíferos para que 
efectúen las actividades propias al estudio de la geología implementando los mecanismos 
de investigación, generación e intercambio de conocimiento geo científico y técnico, de tal 
forma que contribuya a la interpretación e integración de información geológica y de esta 
forma apoyen al cumplimiento del objeto del Contrato Interadministrativo 222004 
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En razón a lo anterior, ENTerritorio, en cumplimiento de las obligaciones a su cargo, debe 
adelantar la contratación para lograr la adquisición de los elementos BGO SUPER 
ESPECTOMETRO DE RAYOS GAMMA CON MEMORIA, solicitados para las actividades 
de campo que desarrollan los contratistas que apoya los proyectos del SGC.   
 
En virtud de lo anterior, se requiere la contratación de la: “ADQUISICIÓN DE LOS 
ELEMENTOS BGO SUPER ESPECTOMETRO DE RAYOS GAMMA CON MEMORIA, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 222004” 
 
 

1.3. PROGRAMA PRESIDENCIAL DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN  

Toda persona que llegue a conocer casos de corrupción en las Entidades del Estado debe 
reportar el hecho a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, a 
través de los teléfonos: (57 1) 562 9300 Ext. 3633 o a la línea gratuita nacional 01 8000 913 
666; al sitio de denuncias del programa en la página de Internet www.anticorrupcion.gov.co 
o al correo electrónico: transparencia@presidencia.gov.co por correspondencia o 
personalmente en la Calle 7 No. 6 – 54 de Bogotá D.C.  

También puede reportar el hecho a las páginas www.contratos.gov.co o 
https://www.enterritorio.gov.co/ y al E-mail: buzon1@presidencia.gov.co.  

1.4. INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS 

ENTERRITORIO se permite invitar a todas las Veedurías Ciudadanas establecidas en la 
ley, a realizar control social tanto al presente Proceso de Selección, como al contrato 
producto de la aceptación de oferta. Para tal fin, se les proporcionará toda la información y 
documentación requerida, para que se solicite toda la información que se considere 
pertinente. 

 

1.5. PUBLICIDAD DEL PROCESO 

El proyecto se publicará en la página web de ENTERRITORIO 

Una vez se de apertura formal al proceso, todos los documentos, estudios y aquellos 
resultantes de la Invitación serán publicados en el SECOP II. Los documentos del presente 
Proceso de Selección, anexos técnicos, estudios de necesidad, presupuesto y demás 
documentos que se generen, se podrán consultar en la página web del SECOP II, filtrando 
la búsqueda seleccionando como contratante a ENTERRITORIO, o bien por el número del 
proceso detallado anteriormente.  
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1.6. TÉRMINOS GENERALES APLICABLES A LOS PROCESOS DE 
ENTERRITORIO. 

Para todos los efectos del presente proceso se tendrán en cuenta los términos generales 
contenidos en el Manual de contratación de la entidad, M -PR-01 VERSIÓN 1.  
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CAPÍTULO II INFORMACIÓN GENERAL 

2.1. OBJETO, PRESUPUESTO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN. 

El objeto, presupuesto, plazo y Lugar de ejecución del proyecto objeto del presente Proceso 
de Selección, se identifican en la siguiente forma  

2.1.1 OBJETO: 

La Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial ENTerritorio, está interesada en 
contratar la: “ADQUISICIÓN DE LOS ELEMENTOS BGO SUPER ESPECTOMETRO DE 
RAYOS GAMMA CON MEMORIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 222004” 
 

2.1.2 PLAZO: 

El plazo previsto para la ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2022 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

CONDICIÓN RESOLUTORIA: 
 
El plazo de ejecución del Contrato está condicionado a la vigencia del Contrato 
Interadministrativo de Gestión de Proyectos No. 222004, el cual vence el 31 de diciembre 
de 2022. En caso que el plazo de dicho Contrato Interadministrativo no sea prorrogado el 
contrato producto del presente proceso de selección se dará por terminado de manera 
anticipada, en la fecha de terminación del Contrato Interadministrativo de Gestión de 
Proyectos No. 222004, situación que no generará obligaciones, ni pagos en favor del 
contratista, salvo los pagos efectivamente causados hasta la fecha de acaecimiento de la 
condición. 

2.1.3 LUGAR DE EJECUCIÓN: 

El lugar de ejecución del contrato será la ciudad Bogotá D.C., y la entrega de los bienes 
objeto del contrato se efectuará en la sede principal del SERVICIO GEOLÓGICO 
COLOMBIANO ubicada en la Diagonal 53 No. 34-53.  
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2.1.4 PRESUPUESTO OFICIAL: 

El valor del Presupuesto Oficial Estimado para la: “ADQUISICIÓN DE LOS ELEMENTOS 
BGO SUPER ESPECTOMETRO DE RAYOS GAMMA CON MEMORIA, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 222004” será de 
SETECIENTOS DOCE MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL CIENTO DIECIOCHO 
PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($712.172.118,35) M/CTE, incluido el IVA, 
costos, gastos y demás tributos que se causen con ocasión de la celebración y ejecución 
del contrato, discriminado de la siguiente manera: 

 

2.1.5 TRIBUTOS: 

El oferente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, 
tasas, contribuciones o gravámenes que se causen con ocasión de la suscripción y 
ejecución del contrato, tales como: 

TRIBUTOS 
Impuesto de Industria y Comercio – ICA  
Impuesto del Valor Agregado – IVA  
Retención en la fuente  
Contribución Ley 1697 de 2013 (Estampilla Pro Unal)  

 

2.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO  

Los Documentos del Proceso son los señalados a continuación: 

1) Proyecto de Términos y condiciones. (Solo aplica para Invitación Abierta y se 
publican únicamente a través de la página web de ENTERRIRORIO) 
2) Acta de Apertura del Proceso.  
3) Términos y condiciones.  
4) Certificado(s) de Disponibilidad Presupuestal.  

ITEM UND 
VALOR UNITARIO 

ANTES DE IVA 
CANT 

VALOR TOTAL 
ANTES DE IVA 

VALOR DEL IVA 
19% 

VALOR TOTAL 
INCLUIDO IVA 

EQUIPO RS-230 
BGO SUPER 

ESPECTOMETRO 
DE RAYOS GAMMA 

CON MEMORIA 

UND $         119.692.793,00  5 $   598.463.965,00  $   113.708.153,35 $            712.172.118,35  

 TOTAL  $            712.172.118,35 
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5) Documento de Planeación y anexos.  
6) Especificaciones técnicas, planos, estudios, diseños, licencias. (Cuando aplique)  
7) Las respuestas a las observaciones realizadas a los Términos y condiciones y 
aclaraciones emitidas por ENTERRITORIO, las cuales solo podrán realizarse a 
través del SECOP II. 
8) Adendas a los Términos y condiciones y/o modificaciones al Documento de 
Planeación. 
9) Las ofertas que sean presentadas.  
10) Las solicitudes de aclaración y/o subsanación de requisitos habilitantes.  
11) El Informe Preliminar del Comité Evaluador y las observaciones, aclaraciones 
y/o subsanaciones presentadas en relación con este.  
12) Informe de evaluación y de respuesta a observaciones, aclaraciones y/o 
subsanaciones al informe preliminar  
13) Respuesta a observaciones al Informe de evaluación. 
13) El Informe Final y de recomendación del Comité Evaluador.  
14) Acta de Selección o de declaratoria de fallido, según sea el caso.  
15) Los demás documentos que se expidan en desarrollo del Proceso de Selección.  

NOTA: Es responsabilidad del oferente su consulta y verificación.  

2.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 

ENTerritorio publicará en el SECOP II la totalidad de los documentos 
relacionados en el numeral 2.2, (excepto el documento denominado Proyecto 
Términos y Condiciones el cual es publicado a través de la página web de 
ENTerritorio) y tal publicación es de obligatorio cumplimiento frente a los 
interesados y oferentes.   

Las respuestas que brinden los oferentes a las solicitudes de aclaración y/o subsanaciones 
realizadas por ENTERRITORIO deberán hacerse únicamente en la plataforma de SECOP 
II, dentro del término establecido para presentar aclaraciones y/o subsanaciones al Informe 
preliminar, sin perjuicio de lo establecido en el numeral 2.17. POTESTAD VERIFICATORIA 
del presente documento.  

En cuanto a las aclaraciones y/o subsanaciones con ocasión de la verificación y evaluación 
de las ofertas, sólo serán tenidas en cuenta aquellas que sean presentadas en tiempo, 
es decir, en los términos previstos en el Cronograma del presente documento. 
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Toda consulta al proceso deberá formularse de acuerdo con lo establecido en el 
presente numeral. En ningún caso ENTerritorio atenderá consultas telefónicas ni 
personales, correo electrónico, comunicaciones o cualquier otro medio. 

Dicha solicitud deberá: 

A. Contener el número del Proceso de Selección  

B. Dirigirse al Proceso de Selección. 

C. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente proceso 

Las respuestas emitidas por ENTERRITORIO a las comunicaciones recibidas serán 
publicadas a través de la plataforma SECOP II. 

Los interesados deberán enviar las observaciones al Proceso de Selección por medio 
electrónico a través de la plataforma SECOP II. Para ello deberán suscribirse al proceso de 
contratación web del SECOP II 

NOTA 1: los documentos que sean de carácter confidencial de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley, deberán adjuntarse a la oferta de manera independiente, de igual forma, aquellos 
que sean objeto de subsanación y que se les deba dar trato confidencial, deberán 
adjuntarse a través de un mensaje independiente, lo anterior, con la finalidad de poder 
marcar dichos documentos como confidenciales al momento de publicar las ofertas o incluir 
los documentos adjuntos como efecto de la subsanación a las ofertas, es responsabilidad 
de los oferentes el cargue de los documento, por lo tanto de no ser cargados los 
documentos de manera independiente, ENTerritorio no podrá marcar en SECOP ll dichos 
documentos como confidenciales al momento de dar publicidad a las ofertas.    

NOTA 2: Solo para la presentación de observaciones al proyecto de los Términos y 
Condiciones Preliminares deberán ser remitidas al correo electrónico 
procesosdeseleccion@enterritorio.gov.co únicamente dentro del plazo establecido 
para tal fin. Dichas observaciones deberán indicar en el asunto del correo el número 
del Proceso de Selección al cual se dirigen las observaciones. 

2.4. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El presente Proceso de Selección inicia a partir de la fecha de publicación de la Acta de 
Apertura y de los Términos y condiciones en el SECOP II.  

El Proceso de Selección se encuentra dividido en las siguientes etapas: 

2.4.1. PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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Se publica el Proyecto de Términos y condiciones, el cual no obliga a ENTERRITORIO a 
dar inicio a la Invitación Abierta, con el cual se busca interactuar con los interesados en el 
proceso, para conformar unas reglas claras, concisas, precisas que permitan el desarrollo 
de un proceso eficaz, eficiente, transparente, atendiendo a los principios constitucionales, 
de la función administrativa y de la gestión fiscal, así como los de la contratación pública. 

Este proyecto se publicará en la página web de ENTERRITORIO, por el término establecido 
en el cronograma del proceso, término dentro del cual los interesados tienen la oportunidad 
de presentar observaciones o solicitar aclaraciones, las cuales son respondidas dentro del 
término establecido en el cronograma del proceso. 

NOTA1: Las observaciones al documento de Proyecto de Términos y Condiciones y sus 
anexos podrán ser presentadas únicamente por medio del correo electrónico 
procesosdeseleccion@enterritorio.gov.co no se aceptará observaciones que se alleguen 
por medio distinto, Dichas observaciones deberán indicar en el asunto del correo el 
número del Proceso de Selección al cual se dirigen las observaciones. 

NOTA 2: Las respuestas a las observaciones al documento de Proyecto de Términos y 
Condiciones y sus anexos serán publicadas a través de página web de ENTERRITORIO 

2.4.2. APERTURA DEL PROCESO  

La apertura del proceso se llevará a cabo a partir de la expedición del Acta respectiva, 
suscrita por el Ordenador del Gasto o su delegado, en la que se establecerá el cronograma 
del Proceso de Selección, la cual será publicada junto con los Términos y condiciones en 
el SECOP II. 

2.4.3. OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Las observaciones a los Términos y condiciones se realizarán en los términos establecidos 
en el Cronograma del presente Proceso, y solo se darán respuesta a las formuladas dentro 
de la plataforma SECOP II. 

Las respuestas de aclaración emitidas por ENTERRITORIO en los medios dispuestos para 
ello, a las preguntas formuladas por los oferentes o interesados, son de carácter 
exclusivamente ilustrativo y, por consiguiente, no pueden modificar, adicionar, 
complementar o de manera alguna alterar lo consignado en los Términos y Condiciones, ya 
que estás respuestas no forman parte del presente documento ni sustituyen estas Términos 
y condiciones. Las modificaciones a los Términos y Condiciones, solo se realizarán 
conforme lo establecido en el numeral 2.4.4. ADENDAS del presente documento.  

2.4.4. ADENDAS 
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Siempre que lo considere conveniente o necesario, ENTERRITORIO podrá realizar 
Adendas a los Documentos del Proceso de Selección, para lo cual deberá cumplir con los 
principios de publicidad y transparencia. 

ENTERRITORIO puede modificar los Términos y condiciones únicamente a través de 
Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas, previa 
motivación de la dependencia solicitante o la Subgerencia de Operaciones, las cuales serán 
comunicadas en el SECOP II a todos los interesados. Estas se podrán expedir hasta DOS 
(2) días hábiles antes del cierre, evento en el cual podrá prorrogarse la fecha del cierre. 

Adicionalmente se podrán expedir adendas posteriores al cierre solamente para modificar 
el cronograma del proceso. 

Nota: La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en días hábiles. 

2.4.5. PLAZO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El plazo del presente Proceso de Selección será aquel término que transcurrirá entre la 
fecha de publicación de los Términos y Condiciones y la publicación del Acta de Selección 
de Oferente o en su defecto Acta de Declaratoria de Fallida según corresponda. 

NOTA: ATENDIENDO LOS PRINCIPIOS DE PLANEACIÓN, CONTRADICCIÓN, DEBIDO 
PROCESO, PUBLICIDAD, ECONOMÍA, CELERIDAD, EFICACIA, EFICIENCIA Y 
RESPONSABILIDAD, ENTRE OTROS, ENTERRITORIO DARÁ TRÁMITE A LAS 
OBSERVACIONES RECIBIDAS AL PROYECTO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES Y A 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 
CRONOGRAMA DEL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN.  

LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR UN OFERENTE - INTERESADO 
DESPUÉS DEL TÉRMINO FIJADO POR ENTERRITORIO SE CONSIDERAN 
EXTEMPORÁNEAS; SIN EMBARGO, ENTERRITORIO LE DARÁ TRATAMIENTO DE 
DERECHO DE PETICIÓN Y RESPONDERÁ LA MISMA POR ESCRITO EN LOS 
TÉRMINOS LEGALES ESTABLECIDOS EN EL ART 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS. 

2.4.6. PLAZO PARA PRESENTAR OFERTAS  

Dentro de las fechas y horas establecidas en el cronograma del proceso, los interesados 
podrán presentar sus ofertas, de acuerdo con las siguientes reglas: 

El oferente es el único y exclusivo responsable de la presentación de la oferta. 
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Las ofertas deberán ser presentadas por los oferentes por medio de la plataforma de 
contratación SECOP II, para ello deberán registrarse en la plataforma y buscar el proceso 
de contratación filtrando la búsqueda a ENTERRITORIO, bajo el proceso de contratación 
número INA-031-2022. 

Para presentar sus ofertas, los oferentes deberán seguir la Guía para presentar ofertas en 
el SECOP II expedida por Colombia Compra Eficiente, o en su defecto, seguir las siguientes 
instrucciones establecidas en la página web: 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE&currentLanguag
e=es-CO&Page=login&Country=CO: 

Las ofertas se entenderán recibidas oportunamente siempre que la fecha y hora de 
recepción no sean anteriores a la fecha y hora establecidas para el inicio del término para 
presentar ofertas, ni posteriores a la fecha y hora previstas para la finalización del término 
para presentar ofertas, de acuerdo con el cronograma del proceso. 

2.4.7. CIERRE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS 

Una vez llegado el plazo señalado para presentar ofertas, ENTerritorio por medio de la 
plataforma del SECOP II, en la fecha y hora establecida en el cronograma del proceso, 
verificará el número total de ofertas recibidas al momento de la finalización del término para 
su presentación. La plataforma del SECOP II será la constancia de ello.  

2.5. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 
(UNSPSC) 

El presente Proceso de Selección está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios 
de Naciones Unidas (UNSPSC, como se indica en la siguiente tabla:  

Código 
Segmento 

Nombre Segmento 
Código 
Familia 

Nombre Familia 
Código 
Clase 

Nombre Clase 

41 

Equipos y suministros 
de laboratorio, de 

medición, de 
observación y de 

pruebas 

4111 

Instrumentos de 
medida, 

observación y 
ensayo 

41113400 
Instrumentos de 

evaluación nuclear. 

41 

Equipos y suministros 
de laboratorio, de 

medición, de 
observación y de 

pruebas 

4111 

Instrumentos de 
medida, 

observación y 
ensayo 

41115400 
Equipo 

espectroscópico 
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Código 
Segmento 

Nombre Segmento 
Código 
Familia 

Nombre Familia 
Código 
Clase 

Nombre Clase 

41 

Equipos y suministros 
de laboratorio, de 

medición, de 
observación y de 

pruebas 

4111 

Instrumentos de 
medida, 

observación y 
ensayo 

41113800 

Instrumentos 
geofísicos, 

geotécnicos e 
hidrológicos 

41 

Equipos y suministros 
de laboratorio, de 

medición, de 
observación y de 

pruebas 

4111 

Instrumentos de 
medida, 

observación y 
ensayo 

41113900 
Equipo para medición 

de suelo 

 

2.6. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 

ENTERRITORIO, para poder respaldar el compromiso derivado del presente Proceso de 
Selección, cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal:  

CDP FECHA Rubro Fuente Descripción del Rubro Monto 

2022-
007909 

16/09/2022 921909011 001007 
SUMINISTRO DE 

BIENES Y SERVICIOS 
Vigencia Actual 

$712,172,118.35 

 

2.7. REGLAS DE SUBSANACIÓN 

El Oferente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en la plataforma SECOP 
II en forma completa e íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos de los Términos y 
Condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones 
que pretenda hacer valer en el proceso. 

En caso de ser necesario, ENTERRITORIO deberá solicitar a los Oferentes, las 
aclaraciones, precisiones o solicitud de documentos que puedan ser subsanables.  

La documentación solicitada o aquella que bajo los mismos términos aporte el oferente 
debe corresponder a los contratos o proyectos o experiencias relacionados en la oferta, 
razón por la cual, no podrá solicitarse, ni aceptarse el aporte de documentos de proyectos 
o experiencias diferentes a los allí aportados. 
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Los oferentes deberán allegar las aclaraciones o subsanaciones dentro del término de 
traslado del Informe preliminar del Comité Evaluador, conforme a lo establecido en el 
presente documento. 

En el evento en que ENTERRITORIO advierta la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos referentes a la futura contratación o al Oferente, no necesarios para la 
comparación de las Ofertas y no los haya requerido, podrá requerir al Oferente en el informe 
preliminar del Comité Evaluador, otorgándole termino razonable con el fin de que los 
allegue. En caso de que sea necesario, ENTERRITORIO ajustará el cronograma.  

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, no son 
subsanables, por lo que los mismos deben ser aportados por los Oferentes desde la 
presentación de la oferta. Por el contrario, si el oferente omite presentar algunos de los 
documentos habilitantes esto no será título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos 
hechos y deberán ser subsanados en el término previsto para tal fin. 

Nota 1: Los requisitos no necesarios para comparar las ofertas serán todos aquellos que 
no sean susceptibles de asignación de puntaje. 

Nota  2: los documentos que sean de carácter confidencial de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley, deberán adjuntarse a la oferta de manera independiente, de igual forma, aquellos 
que sean objeto de subsanación y que se les deba dar trato confidencial, deberán 
adjuntarse a través de un mensaje independiente, lo anterior, con la finalidad de poder 
marcar dichos documentos como confidenciales al momento de publicar las ofertas o incluir 
los documentos adjuntos como efecto de la subsanación a las ofertas, es responsabilidad 
de los oferentes el cargue de los documento, por lo tanto, de no ser cargados los 
documentos de manera independiente, ENTERRITORIO no podrá marcar en SECOP ll 
dichos documentos como confidenciales al momento de dar publicidad a las ofertas.      

2.8. EVALUACIÓN DE OFERTAS 

Superada la etapa de evaluación de las ofertas, se emitirá el INFORME PRELIMINAR DEL 
COMITÉ EVALUADOR publicándolo en SECOP II, del cual se dará traslado por término 
establecido en el cronograma para que los Oferentes presenten OBSERVACIONES, 
aclaraciones y/o subsanaciones a este Informe. 

Posteriormente, el Comité Evaluador emitirá el INFORME DE EVALUACIÓN Y DE 
RESPUESTA A OBSERVACIONES, ACLARACIONES Y/O SUBSANACIONES AL 
INFORME PRELIMINAR publicándolo en SECOP II, del cual se dará traslado por el término 
establecido en el cronograma para que los interesados presenten únicamente 
observaciones a este en caso de que lo estimen pertinente, por lo cual este término no 
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podrá entenderse como un nuevo plazo para subsanar y/o aclarar, sin perjuicio de lo 
establecido en el numeral 2.17. Potestad Verificatoria del presente documento. 

Culminada la etapa que antecede, el Comité Evaluador publicará el documento de 
RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN  

Por último, el Comité Evaluador presentará el INFORME FINAL Y DE RECOMENDACIÓN 
al Ordenador del Gasto o su delegado sobre la mejor oferta para la Entidad el cual será 
publicado en el SECOP II.  

NOTA: Luego de la publicación del INFORME PRELIMINAR DEL COMITÉ EVALUADOR, 
ENTerritorio publicará las ofertas de todos los oferentes para que los interesados puedan 
revisarlas. Se excluirán de publicación aquellos documentos que estén sometidos a reserva 
legal en virtud de la Ley 1755 de 2012 y demás normas complementarias, en todo caso, 
será la responsabilidad del Oferente cargar los documentos de manera independiente en la 
Plataforma SECOP ll para que la Entidad pueda proceder a dar confidencialidad a los 
documentos en el momento de la publicación de las ofertas. 

2.9. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El cronograma del proceso ha sido elaborado por ENTERRITORIO teniendo en cuenta los 
términos establecidos en el Manual de Contratación para cada una de las etapas de proceso 
y se describe a continuación: 

ANEXO 2 – CRONOGRAMA 

Actividad Fecha Lugar 

Publicación de documentos 
preliminares del proceso de 

selección 
06 de octubre de 2022 

PÁGINA WEB DE 
ENTERRITORIO 

Plazo para presentar 
Observaciones a los 

documentos preliminares del 
proceso de selección 

Dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la fecha del 

Plazo para presentar 
observaciones a los 

documentos preliminares. 
Máximo hasta el 11 de 

octubre de 2022 

procesosdeseleccion@enterritorio.
gov.co 
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Respuesta a las 
observaciones a los 

documentos preliminares del 
proceso de selección. 

Dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la fecha del 

Plazo para presentar 
observaciones a los 

documentos preliminares. 
Máximo hasta el 13 de 

octubre de 2022 

PÁGINA WEB DE 
ENTERRITORIO 

Publicación del acta de 
apertura del proceso de 

selección y de los términos y 
condiciones definitivos 

14 de octubre de 2022 SECOP II 

Plazo para presentar 
Observaciones a los 

términos y condiciones. 

Mínimo dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la 

fecha de apertura y publicación 
de términos y condiciones. 

Máximo hasta el 20 de 
octubre de 2022 

SECOP II 

Respuesta a las 
observaciones a los 

términos y condiciones. 

Dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la fecha del 

Plazo para presentar 
observaciones a los términos y 

condiciones. 
Máximo hasta el 24 de 

octubre de 2022 

SECOP II 

Publicación de Adendas 
Dentro del día hábil siguiente al 

término que antecede. 
25 de octubre de 2022 

SECOP II 

Presentación de las ofertas 
27 de octubre de 2022 

10:00 A.M. 
SECOP II 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE OFERTAS 

Publicación Informe 
Preliminar 

Dentro de los cuatro (4) días 
hábiles siguientes a la fecha 

prevista para el cierre del 
término para presentar ofertas. 

Máximo hasta el 2 de 
noviembre de 2022 

SECOP II 

Término para presentar las 
aclaraciones y 

subsanaciones al Informe 
Preliminar. 

Dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes al término 

que antecede. 
Máximo hasta el 8 de 
noviembre de 2022 

SECOP II 
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Publicación del Informe de 
evaluación y de respuesta a 
observaciones, aclaraciones 

y/o subsanaciones al 
informe preliminar 

Dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes al término 

que antecede. 
Máximo hasta el 10 de 

noviembre de 2021 

SECOP II 

Término para presentar 
observaciones al Informe de 

Evaluación 

Dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes al término 

que antecede. 
Máximo hasta el 15 de 

noviembre de 2022 

 
SECOP II 

Respuesta a observaciones 
al Informe de evaluación 

Dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes al término 

que antecede. 
Máximo hasta el 17 de 

noviembre de 2022 

 
SECOP II 

Verificación de oferta 
económica, publicación de 

lista de oferentes habilitados 
y Audiencia de Subasta 

Electrónica 

Dentro Un (1) día hábil 
siguiente al término que 

antecede 
18 de noviembre de 2022 
Hora Audiencia: 2:00 pm 

 
 

SECOP II 

Publicación del Informe final 
y de recomendación  

Al día (1) hábil siguiente al 
término que antecede 

SECOP II 

Acta de Selección o Fallido y 
Publicación. 

Dentro del día hábil siguiente a 
la publicación del Informe de 

Recomendación. 
SECOP II 

CONTRATO 

Elaboración minuta 
contractual y Firma del 

Contrato 

Dentro del día (1) día hábil 
siguientes a la publicación del 

Acta de Selección. 
SECOP II 

Entrega de garantías de 
cumplimiento y 

responsabilidad civil 
extracontractual 

 
Dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes a la firma del 
contrato. 

 

SECOP II 

2.10. IDIOMA 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Oferentes 
o por terceros para efectos del Proceso de Selección, o para ser tenidos en cuenta en el 
mismo, deben ser allegados en castellano. Los documentos y comunicaciones en un idioma 
distinto deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano.  

El Oferente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al 
castellano y entregar la traducción oficial al castellano cuando resulte seleccionado. La 
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traducción oficial debe ser del mismo texto presentado y estar acorde a los presupuestos 
establecidos en el artículo 251 del Código General del Proceso. 

2.11. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los oferentes que alleguen con su oferta documentos otorgados en el exterior deben ser 
apostillados o legalizados por la entidad competente desde el país de origen, para que 
puedan surtir efectos legales en Colombia. Para tales efectos, el trámite de apostilla debe 
adoptar los lineamientos establecidos en la Resolución No. 1959 del 03 de agosto de 2020, 
“Por la cual se adopta el procedimiento para apostillar y/o legalizar documentos y se deroga 
la Resolución 10547 del 14 de diciembre de 2018”, expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República de Colombia. 

Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior 
y la acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, ENTerritorio deberá 
aplicar los parámetros establecidos en las normas que regulen la materia y la Circular 
Externa Única de Colombia Compra Eficiente y del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

De igual forma, los oferentes que alleguen con su oferta los documentos otorgados en el 
exterior deben acreditarse y/o certificarse de acuerdo con las normas aplicables para la 
validez del documento en Colombia, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

 APOSTILLA: 
 

Para que un documento emitido por un país que hace parte de la Convención de La 
Haya del 5 de octubre de 1961 y de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 
1998, tenga validez en el territorio colombiano, debe estar apostillado por la entidad 
competente en el país en el que fue expedido.  

Una vez se haya realizado el trámite de apostilla ante la entidad competente del país en el 
cual se expidió el documento, se podrá presentar ante la entidad que lo requiera en 
Colombia. 

Si el documento a apostillar requiere presentarse en otro idioma diferente al castellano, 
podrá ser presentado en traducción simple; no obstante, el oferente que resulte 
seleccionado deberá presentar traducción oficial del mismo, para lo cual deberá validarse 
la firma del traductor oficial en la entidad competente para este trámite. 

NOTA: El trámite de Apostilla es el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de 
la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante 
la autoridad competente en el país de origen. 
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 LEGALIZACIÓN DOCUMENTOS: 
 

Para que un documento emitido por un país que NO hace parte de la “Convención de la 
Haya” tenga validez en el territorio colombiano, debe cumplir con la cadena de legalización 
de documentos; la cual se debe realizar de la siguiente manera:  

a. Realizar la Legalización de los documentos ante la autoridad competente en el país 
de origen. (donde fueron emitidos los documentos). 

b. Presentar los documentos, previamente legalizados, en el consulado de Colombia 
ubicado en el país en el cual se emitió el documento, para que el Cónsul 
colombiano reconozca la firma de la autoridad que lo legalizó. 

c. Legalizar la firma del Cónsul Colombiano ante el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Colombia (Oficina de apostilla y legalización).   

 CONSULARIZACIÓN: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el 
respectivo país y la firma de tales funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul 
colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en 
convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Tratándose de sociedades, al 
autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo los cónsules harán 
constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país.  

Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser 
presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de apostilla 
y legalización) para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites 
pertinentes.  

 EXCEPCIONES DE CONSULARIZACIÓN Y APOSTILLE:  

Cuando se trate de documentos otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en el numeral 
anterior, siempre que provengan de uno de los países signatarios de la Convención de La 
Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para 
documentos públicos extranjeros, aprobada por la citada Ley 455 de 1998. En este caso 
sólo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala 
la autenticidad de la firma y el título en que ha actuado la persona firmante del documento 
y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 
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Tampoco se exigirá apostilla y/o legalización de documentos cuando estos tengan el 
carácter de privados, pues estos se presumirán auténticos. 

2.12. GLOSARIO 

NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCESO 

2.13. INFORMACIÓN INEXACTA  

ENTERRITORIO se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada 
por el Oferente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades   
respectivas.  

Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Oferente y la 
efectivamente verificada por ENTERRITORIO, la información que pretende demostrar el 
Oferente se tendrá por no acreditada.  

ENTERRITORIO compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en 
los cuales la información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una 
presunta falsedad, sin que el Oferente haya demostrado lo contrario, y procederá a rechazar 
la oferta.  

2.14. INFORMACIÓN RESERVADA 

Si el oferente incluye en su oferta información que conforme a la ley colombiana tiene el 
carácter de información reservada, deberá ser manifestada tal circunstancia por el Oferente 
con absoluta claridad y precisión, identificando el documento o información que tiene el 
carácter de reserva y la disposición legal que lo ampara como tal. Sin perjuicio de lo anterior 
y para efectos de la evaluación de las Ofertas, ENTerritorio se reserva el derecho de dar a 
conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o 
asesores que designe para el efecto. 

En todo caso, ENTerritorio, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y 
asesores están obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición 
legal, tenga dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por el Oferente.  

El Oferente debe solicitar la confidencialidad y adjuntar la justificación correspondiente al 
momento de presentar la Oferta, sin perjuicio de la presentación del Formato–7 
Autorización para el tratamiento de datos personales. Será responsabilidad del Oferente 
cargar los documentos de manera independiente en la Plataforma SECOP ll para que la 
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Entidad pueda proceder a dar confidencialidad a los documentos en el momento de la 
publicación de las ofertas. 

El formulario F-RI – 01 y la información en él contenida sólo tendrán tratamiento de 
documento reservado si se presenta en documento exclusivo para ello y no compilado, 
mezclado o digitalizado con otros documentos.  

2.15. MONEDAS Y REGLAS DE CONVERSIÓN 

A. Monedas Extrajeras  

Los valores de los documentos aportados en la Oferta deberán ser presentados en pesos 
colombianos. Cuando un valor esté expresado en monedas extranjeras este deberá 
convertirse a pesos colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente:  

I. Cuando el valor del contrato esté dado en dólares americanos (USD) se convertirá 
a pesos colombianos utilizando para esa conversión la tasa representativa del 
mercado (TRM) vigente para la fecha de recibo final o terminación. Cuando la fecha 
de recibo final o de terminación del contrato no especifique el día, pero si el mes y 
el año, se tomará para su conversión la tasa representativa del mercado (TRM) 
vigente para el último día hábil del mes en que haya terminado el contrato o se haya 
realizado su recibo final. Se deberá utilizar la página web  
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm).   

II. Cuando el valor del contrato esté dado en moneda extranjera diferente al dólar 
americano, se realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo con las 
tasas de cambio estadísticas publicadas por el Banco de la República, teniendo en 
cuenta la fecha de recibo final o de su terminación y, posteriormente, se procederá 
a su conversión a pesos colombianos de conformidad con la TRM vigente para la 
fecha de recibo final o de su terminación, según corresponda. Cuando la fecha de 
recibo final o de terminación del contrato no especifique el día, pero si el mes y el 
año, se tomará para su conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente 
para el último día hábil del mes en que haya terminado el contrato o se haya 
realizado su recibo final. (Se deberá utilizar la página web  
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm).   

III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en dólares 
de los Estados Unidos de América, el Oferente y ENTERRITORIO tendrán en 
cuenta la tasa representativa del mercado vigente certificada por el Banco de la 
República de Colombia de la fecha del cierre del proceso. 

IV. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una 
moneda diferente a US$, estos deberán convertirse inicialmente a dólares de los 
Estados Unidos de América utilizando para ello el valor correspondiente al promedio 
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del periodo en que fueron presentados los estados financieros. Para verificar la tasa 
de cambio entre la moneda y el US$, el Oferente deberá utilizar la página web 
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm. Hecho esto se procederá en la forma 
señalada en el numeral III. 

B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV). 

Cuando los Documentos del Proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) deberá seguirse el siguiente 
procedimiento:  

I. Los valores convertidos a Pesos colombianos, aplicando el procedimiento descrito 
anteriormente, o cuya moneda de origen sea el peso deberán ser convertidos a 
SMMLV, para lo cual se deberán emplear los valores históricos de SMMLV 
establecidos en la página http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios, 
del año correspondiente a la fecha de terminación del contrato. 

II. Para efectos de la aproximación de los valores ya convertidos a SMMLV, se deberá 
aproximar a la unidad más próxima de la siguiente forma: hacia arriba para valores 
mayores o iguales a cero puntos cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores 
estrictamente a cero puntos cinco (0.5). 

III. NOTA: Las únicas y exclusivas excepciones a la aplicación de esta regla, se 
presentarán en los siguientes casos (cuando apliquen): 

1. En el cálculo de los indicadores de carácter financiero y de organización. 
 

IV. Cuando se requiera realizar conversiones y falte información de conformidad con lo 
aportado por el Oferente, se procederá de la siguiente manera: 

En caso que el Oferente aporte certificaciones en las que no se indique el día, sino 
solamente el mes y el año se procederá así:  

Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: Se tendrá en cuenta el último día 
del mes que se encuentre señalado en la certificación.  

Fecha (mes, año) de terminación del contrato: Se tendrá en cuenta el primer día del mes 
que se encuentre señalado en la certificación.  

C. DIFERENCIAS ENTRE NÚMEROS Y LETRAS 
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Prevalencia de letras sobre números en los valores y cantidades: En el evento de que 
se presenten en las ofertas correspondientes a este proceso discrepancias entre cantidades 
expresadas en letras y números, prevalecerán las expresadas en letras. 

2.16. CONFLICTO DE INTERÉS  

No podrán participar en el presente Proceso de Selección y por tanto no serán objeto de 
evaluación, ni podrán ser Oferente Seleccionados quienes bajo cualquier circunstancia se 
encuentren en situaciones de Conflicto de Interés con ENTERRITORIO, que afecten o 
pongan en riesgo los principios de la contratación pública.  

Se entenderá por Conflicto de Interés toda situación que impida a ENTERRITORIO y al 
Oferente tomar una decisión imparcial en relación con las etapas del Proceso de Selección 
y el Contrato. Existirá conflicto de interés en aquellos eventos en que un servidor público, 
contratista, o potencial proveedor u oferente de ENTERRITORIO tenga un interés directo 
que pueda afectar los principios de imparcialidad o igualdad que se derivan del artículo 209 
de la Constitución Política. 

Tampoco podrán participar en el presente proceso quienes directamente o cuyos 
integrantes o sus socios, de sociedades distintas a las anónimas abiertas, se encuentren 
en una situación de Conflicto de Interés con ENTERRITORIO. 

Entre otros casos, y sin limitarse a ellos, se entenderá que se presenta Conflicto de Interés 
con la concurrencia de cualquier tipo de intereses antagónicos que pudieran afectar la 
transparencia de las decisiones en el ejercicio del Contrato y llevarlo a adoptar 
determinaciones de aprovechamiento personal, familiar o particular, en detrimento del 
interés público. Así mismo, se encontrarán en Conflicto de Interés quienes hubieren sido 
consultores o asesores de los estudios y diseños de las obras objeto de este proceso.  

En consecuencia, el Oferente deberá manifestar que él, sus directivos, socios de 
sociedades distintas a las anónimas abiertas, asesores y el equipo de trabajo con capacidad 
de toma de decisión en la ejecución de los bienes a contratar, no se encuentran incursos 
en ningún conflicto de interés. Esta manifestación se entenderá indicada en la presentación 
de la oferta.  

Sin perjuicio de lo anterior, hasta antes del acta de selección del Oferente, la entidad podrá 
solicitar al Oferente la información pertinente y conducente para determinar que el mismo 
no se encuentra inmerso en ninguna causal de Conflicto de interés. 
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De conformidad con el Capítulo ll del numeral 9 del Manual de Contratación de ENTerritorio 
M-PR-01 VERSIÓN 1, se tendrán en cuenta las siguientes reglas para efectos del Conflicto 
de Interés: 

(i) Si el conflicto se presenta durante el Proceso de Selección, ENTTERRITORIO 
procederá al rechazo de la oferta.  

(ii) Si el conflicto se presenta entre la selección del contratista y la suscripción del 
contrato, ENTERRITORIO procederá a suscribir el contrato con quien haya quedado en el 
segundo orden de elegibilidad siempre que cumpla con los requisitos habilitantes 
establecidos en los Términos y Condiciones. En caso de que no exista un Oferente en 
segundo lugar, el proceso será declarado fallido.   

(iii) Si el conflicto se materializa durante la ejecución del contrato, el contratista de la 
Entidad deberá ceder el contrato a un tercero que cuente o cumpla con las mismas 
características y requisitos de experiencia e idoneidad con la que fue escogido el cedente. 
Si no es posible ceder el contrato, la Entidad podrá darlo por terminado, sin perjuicio de la 
responsabilidad contractual y demás consecuencias jurídicas que puedan atribuírsele al 
contratista derivadas de la ejecución del respectivo contrato.  

2.17. POTESTAD VERIFICATORIA 

ENTerritorio se reserva el derecho de verificar integralmente la totalidad de la información 
aportada por el oferente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, personas, empresas, 
entidades estatales o aquellos medios que considere necesarios para el cumplimiento de 
dicha verificación.  

De igual forma, ENTERRITORIO se reserva el derecho de verificar y solicitar subsanar o 
aclarar la información presentada por el oferente para la acreditación de las exigencias 
establecidas en el presente documento, en cualquier estado en que se encuentre el proceso 
de selección hasta antes del acta de selección. 

2.18. CAUSALES DE RECHAZO  

1. Cuando el Oferente o alguno de los integrantes del Oferente Plural esté incurso en 
causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones previstas en la legislación 
colombiana para contratar. 

2. Cuando una persona natural o jurídica participe en más de una oferta o para un mismo 
lote o grupo (cuando aplique), bien sea como oferente individual o como integrante de 
un consorcio o unión temporal o, cuando participe de manera individual o conjunta a 
través de una sociedad filial o subsidiaria a través de su matriz, se rechazarán todas 
las ofertas en las que dicha persona haga parte del oferente.  
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3. Cuando la persona jurídica Oferente individual o integrante del Oferente Plural esté 
incursa en alguna de las situaciones descritas en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006.  

4. Cuando el Comité Evaluador haya solicitado presentar algún documento o 
subsanar o aclarar alguna información necesaria para el cumplimiento de los 
requisitos mínimos habilitantes y el oferente NO aporte, subsane o aclare lo 
pertinente, en el término definido por el Comité Evaluador.   

5. Cuando la oferta sea presentada luego de la fecha y hora exactas señaladas para la 
finalización del término para presentar ofertas o cuando sea radicada por medio distinto 
a la plataforma del SECOP II. (sin que medie protocolo de indisponibilidad de la 
Plataforma debidamente certificada). 

6. Cuando ENTERRITORIO en cualquier estado del proceso de selección evidencie, que 
alguno(s) de los documentos que conforman la oferta o las condiciones del oferente, 
contiene(n) información inconsistente o contradictoria o evidencie una inexactitud en la 
información que, de haber sido advertida al momento de la verificación de dicha 
información, no le hubiera permitido al oferente cumplir con uno o varios de los 
requisitos mínimos o ponderables. 

7. Cuando el Oferente persona natural, jurídica o uno o varios de los integrantes del 
oferente plural se encuentre inmerso en conflicto de interés. 

8. Cuando el oferente no presente la garantía de seriedad de la oferta al momento del 
cierre del proceso o, cuando habiéndola presentado, NI el número NI el objeto del 
proceso correspondan con el del presente Proceso de Selección. 

9. Cuando el oferente no subsane o aclare la garantía de seriedad de la oferta, en el 
término definido y de acuerdo con lo solicitado por parte del Comité Evaluador. 
(vigencia, monto, pago, tomador, firma, beneficiario, etc.)  

10. Cuando el oferente no efectúe el pago de la prima de la garantía de seriedad de la oferta 
(Art.81 Ley 45 de 1990) o cuando habiéndose solicitado su acreditación, el Oferente no 
presente la documentación respectiva en el término definido por el Comité Evaluador. 

11. Cuando el objeto social del Oferente o, el de alguno de sus integrantes para el caso de 
oferentes plurales, no le permita ejecutar el objeto del Contrato, con excepción de lo 
previsto para las sociedades de objeto indeterminado 

12. Cuando en relación con los comerciantes, oferente individual o integrante de oferente 
plural, la(s) actividad(es) económica(s) contenida(s) en el registro mercantil, no permitan 
adelantar las actividades del presente Proceso de Selección.  

13. Cuando presentada la oferta mediante consorcio, unión temporal o cualquier otra 
modalidad de figura asociativa, luego de la fecha señalada para la entrega de ofertas, 
se modifique el porcentaje de participación de alguno de sus integrantes o se modifique 
la conformación de la figura asociativa. 

14. Cuando el oferente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal o de 
cualquier figura asociativa, no cuente con la capacidad jurídica suficiente para la 
presentación de la oferta. 
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15. Cuando el valor de alguno(s) de los ítems de la oferta económica sea o superior(es) al 
100% del valores(es) establecidos en el presupuesto oficial estimado - POE 

16. Cuando no se presente la OFERTA ECONÓMICA de acuerdo con los requisitos 
establecidos en los Términos y Condiciones del presente proceso. 

17. Cuando el oferente, en la OFERTA ECONÓMICA no diligencie o consigne cero pesos 
($0) en la casilla correspondiente al valor de uno o varios ítems.  

18. Cuando en la OFERTA ECONÓMICA se presente algún valor en moneda extranjera.  
19. Cuando en la OFERTA ECONÓMICA o en la resultante de la verificación aritmética, el 

oferente presente un VALOR TOTAL DE LA OFERTA superior al 100% del valor total 
del presupuesto oficial estimado – POE. 

20. Cuando el Oferente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las 
unidades de medida o las cantidades señaladas en el Presupuesto Oficial Estimado – 
POE del presente proceso. 

21. Cuando ENTERRITORIO solicite al oferente la justificación de los precios ofertados, por 
considerarlos artificialmente bajos y el oferente no remita la justificación requerida 
dentro de los términos establecidos por el comité evaluador o, cuando la justificación no 
este fundamentada en debida forma de acuerdo con lo establecido por la guía de 
Colombia Compra eficiente  

22. Cuando el oferente o alguno de los integrantes del oferente plural, esté incurso en 
cualquiera de los supuestos de hecho contemplados en el artículo 90 de la Ley 1474 de 
2011 

23. Cuando el proveedor que presente la oferta NO sea el mismo que se encuentra 
registrado en el SECOP II y/o cuando este no mantenga o sea distinta su identidad y el 
tipo de personalidad jurídica en SECOP II o, cuando el nombre registrado en el perfil de 
SECOP II NO sea igual al del documento constitutivo de consorcio o de unión temporal. 

24. Cuando el oferente plural no realice el registro de la oferta conforme a lo requerido en 
las guías de uso del SECOP II para la creación de oferentes plurales.  

25. El incumplimiento del Compromiso de Transparencia, – Pacto de Transparencia, es 
causal suficiente para el rechazo de la oferta sin perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales.  

26. Cuando la oferta sea alternativa o parcial o cuando en ella se formulen condiciones 
contractuales o técnicas diferentes a las establecidas en el presente documento, que 
las contradigan o que contengan salvedades, excepciones o condicionamientos a estas. 

27. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la persona jurídica y no evidencie con el documento 
pertinente que contaba al vencimiento del término para presentar ofertas, con la 
autorización expresa del órgano competente. 

28. Cuando el término de vigencia de la persona jurídica sea inferior al plazo exigido para 
el efecto en el presente documento. 
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29. Cuando el oferente de acuerdo con la normatividad vigente se encuentre obligado a 
tener revisor fiscal y no cuente con este o su nombramiento no se encuentre registrado 
en el certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica. 

30. Cuando los documentos presentados por el oferente contengan información que de 
cualquier manera no corresponda con la realidad, caso en el cual se iniciarán las 
acciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

31. Cuando el oferente persona natural o jurídica o uno o más integrantes del oferente plural 
(unión temporal o consorcio), promesa de sociedad futura su representante legal, 
accionistas o socios se identifique en listas vinculantes para Colombia  o restrictivas y 
de consulta o que proviene de uno de los países catalogados como de mayor riesgo de 
conformidad con la definición consagrada por parte de la Superintendencia Financiera 
de Colombia, el oferente o la figura asociativa incurre en causal de rechazo, para lo cual 
el Oficial de Cumplimiento lo informará  por escrito al Comité Evaluador..  

32. Cuando agotado el procedimiento establecido en los términos del proceso para ofertas 
artificialmente bajas, el Comité Evaluador considere que la oferta que se encuentre en 
primer orden de elegibilidad es artificialmente baja.  

33. Las demás previstas en la Ley y en el presente documento  

2.19. CAUSALES PARA LA DECLARATORIA DE FALLIDO DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN  

Durante el término del presente Proceso de Selección, sin perjuicio de la facultad 
discrecional de ENTERRITORIO para cancelar el Proceso de Selección, el proceso podrá 
ser declarado fallido, entre otras, por las siguientes circunstancias, cuando: 

A. No se presenten ofertas. 
B. Ninguna de las ofertas resulte hábil en los factores jurídicos, técnicos, financieros o 

de experiencia previstos en los Términos y Condiciones. 
C. Habiéndose presentado únicamente una oferta, ésta incurra en alguna causal de 

rechazo.  
D. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Oferente. 
E. El Ordenador del Gasto de ENTERRITORIO o su delegado no acoja la 

recomendación del Comité Evaluador y opte por la declaratoria de fallido del 
proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión. 

F. Los demás contemple la Ley. 
 

2.20. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Sin perjuicio de lo establecido en el numeral 4 del Manual de Contratación de ENTerritorio, 
estos Términos y Condiciones deben ser interpretadas como un todo y sus 
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disposiciones no deben ser entendidas de manera separada de lo que indica su 
contexto general. Por lo tanto, se entiende integrada a este la información incluida en los 
Documentos del Proceso que lo acompañan y las Adendas que posteriormente se expidan. 

Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento de los 
Términos y Condiciones: 

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de estos Términos y Condiciones 
no deben ser interpretados como un grado de prelación entre las mismas. 

B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en estos Términos y Condiciones 
sirven sólo como referencia y no afectarán la interpretación de su texto. 

C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo 
exija el contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género 
masculino y viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

D. Los plazos en días establecidos en estos Términos y Condiciones se entienden 
como días hábiles, salvo que de manera expresa ENTERRITORIO indique que se 
trata de días calendario o meses. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda 
a un día no hábil o no laboral para ENTERRITORIO este se trasladará al día hábil 
siguiente.  

E. Las palabras expresamente definidas en estos Términos y Condiciones deben ser 
entendidas únicamente en el sentido que a las mismas se les conceda según su 
definición. 

F. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, 
adicionen, sustituyan o complementen 

2.21. RETIRO DE LA OFERTA 

La oferta sólo podrá ser retirada hasta antes de la fecha límite para presentar ofertas. 

Después del cierre del Proceso de Selección la oferta no podrá ser retirada y, en caso de 
hacerlo, ENTERRITORIO la entenderá presentada y surtirá el proceso de evaluación. En 
caso que el oferente exprese su voluntad de retirar su oferta con posterioridad al cierre, la 
entidad podrá hacer exigible la Garantía de Seriedad de la Oferta.  
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CAPITULO III MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 

El presente proceso de selección se adelanta mediante la modalidad prevista en la versión 
1 del Manual de Contratación M-PR-01 de ENTERRITORIO esto es, bajo la modalidad de: 
 

 INVITACIÓN ABIERTA - INA 

La selección del contratista se efectuará de conformidad con lo previsto en el numeral 28 
“INVITACIÓN ABIERTA”, bajo el mecanismo de “SUBASTA”, de acuerdo con el numeral 
35.2 del Manual de Contratación de ENTERRITORIO, Código M-PR-01, versión 1, aprobado 
mediante Acuerdo de la Junta Directiva de la entidad No. 292 del 16 de octubre de 2020. 
 
Se acude a esta modalidad en atención a lo mencionado en el numeral 28.1 del Manual de 
Contratación de ENTerritorio, en donde se menciona lo siguiente “(…) Sin perjuicio de lo 
anterior, ENTERRITORIO  podrá acudir a la Modalidad de Selección de Invitación Abierta, 
sin importar la cuantía del contrato a celebrar, ni el número de participantes relevantes en el 
mercado interesados en contratar con la Entidad, siempre que lo considere conveniente por 
su impacto e importancia para la Entidad o para el país (…)”. Razón por la cual, atendiendo 
las necesidades del SGC, en específico las que se generan en la adquisición de información 
en campo para llevar a cabo las actividades derivadas de los convenios suscritos entre el 
SGC con la ANH y dado a que no cuenta con los equipos altamente especializados, los cuales 
son necesarios e indispensables para el cumplimiento de los objetivos de investigación 
propuestos en las iniciativas con la Agencia Nacional de Hidrocarburos, se decide efectuar la 
contratación mediante la modalidad de “INVITACIÓN ABIERTA”. 
 
Del mismo modo se determina el mecanismo de subasta teniendo en cuenta que 
ENTERRITORIO requiere la adquisición de bienes con características técnicas uniformes y 
de común utilización entendidos como tales, aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas con independencia de su diseño o de sus características 
descriptivas y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos, lo que 
conduce a que los bienes ofertados sean los mismos que cualquiera de los oferentes puede 
ofrecer, sin detrimento alguno en las condiciones de calidad, entrega y definidas de manera 
estandarizada. Adicionalmente se pudo establecer a través del Análisis del Sector que se 
cuenta con proveedores que pueden ofrecer estos bienes con precios competitivos en el 
mercado. 
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CAPÍTULO IV  

 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

4.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El Oferente debe presentar el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta la cual debe 
ir firmada por la persona natural Oferente o por el representante legal del Oferente individual 
o, por el representante del Oferente Plural, de conformidad con lo establecido en el numeral 
5.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA del presente documento 

4.2. APODERADO  

Los Oferentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado de 
conformidad con lo establecido en el numeral. 5.1.2. APODERADO 

4.3. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

Podrán presentar oferta personas naturales, personas jurídicas, consorcios, uniones 
temporales o cualquier otra modalidad de asociación prevista en la ley. 

Las condiciones de participación previstas en el presente documento para los consorcios o 
uniones temporales se harán extensivas a cualquier modalidad de asociación prevista en 
la Ley escogida por los oferentes. 
 

 
Para poder presentar oferta para el presente proceso, es necesario estar previamente 
registrado en el SECOP II. Los oferentes singulares en su correspondiente calidad de 
persona natural o jurídica y los plurales, como consorcio o unión temporal, según 
sea el caso. En consecuencia, es obligatorio que el nombre con el cual participan sea 
el mismo con el cual están registrados en el SECOP II. 
 

 
4.3.1. RESPONSABILIDAD EN LA ELABORACIÓN DE LA OFERTA 

 
Los oferentes deberán elaborar por su cuenta y riesgo la oferta, de acuerdo con lo solicitado 
en el presente documento, las cuales harán parte integral del contrato. Se consideran como 
documentos oficiales del proceso de selección, los Términos y Condiciones, y sus anexos, 
publicados en el SECOP II. 
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La presentación de la oferta lleva implícitos el conocimiento y la aceptación por parte del 
oferente, de todas las condiciones conforme a las cuales se ejecutará el contrato, 
incluyendo las propias del sitio de trabajo, tales como la información social, cultural, técnica, 
hidrológica, geológica, geomorfológica y sismológica, geotécnica, topográfica y 
cartográfica, estudios de impacto ambiental, las leyes y normas que rigen para la región, 
entre otras, de tal manera que la oferta presentada deberá reflejar la totalidad de los costos 
en que se incurrirá para alcanzar la realización del objeto del contrato derivado de este 
proceso de selección. Así mismo, deberá tener en cuenta la movilización y permanencia en 
el sitio de los trabajos, tanto del personal como de los insumos, la situación de orden 
público, el factor climático y ambiental, así como los demás aspectos que puedan incidir en 
la ejecución del contrato. Por lo anterior es obligación del interesado, para elaborar su 
oferta, realizar las inspecciones necesarias al sitio donde se adelantará el proyecto objeto 
del contrato derivado del presente proceso y conocer las condiciones de suministro de 
materiales, mano de obra, transporte de personal y materiales, condiciones técnicas del 
sitio especifico y sus alrededores, aspectos sociales, de orden público, climáticos, 
ambientales y las demás en las que se ejecutará el proyecto objeto del contrato derivado 
del presente proceso. 
 
Igualmente deberá considerar los aspectos relacionados en la Descripción y Aspectos 
Generales del Proyecto. 
 

4.3.2. VIGENCIA DE LA OFERTA 
 
La oferta deberá permanecer vigente por un período mínimo de tres (3) meses contados a 
partir de la fecha prevista para la finalización del término para presentar ofertas. 
 
ENTERRITORIO podrá solicitar, si ello fuere necesario, la ampliación de la vigencia de la 
oferta y, por ende, la ampliación de la Garantía de Seriedad de la misma por el término que 
se requiera.  
  
Durante el período de su vigencia, la oferta será irrevocable, de tal manera que el oferente 
no podrá retirarla, ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena que 
ENTERRITORIO haga efectiva la garantía de seriedad de la oferta, de acuerdo con lo 
establecido en el presente documento. 

4.4. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 

Se entenderán recibidas por ENTERRITORIO las ofertas que al cierre del proceso en la 
plataforma SECOP II y lo establecido en el Cronograma hayan sido adjuntadas y 
presentadas. 
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Se darán por no presentadas todas las Ofertas que no hayan sido presentadas en la fecha 
y hora establecido en la plataforma del SECOP II. De igual forma, se entenderán no 
presentadas las ofertas que se presenten por otros medios distintos a la plataforma del 
SECOP II.  

Una vez vencido el término para presentar ofertas, ENTerritorio revisará las ofertas que se 
hayan presentado por la plataforma del SECOP II. 

4.5. SOLICITUD DE ACLARACIÓN O SUBSANACIÓN DE ASPECTOS DISTINTOS 
A LA OFERTA ECONÓMICA 

En la fecha establecida en el Cronograma del proceso, ENTerritorio publicará el Informe 
Preliminar del Comité Evaluador en el que conste la solicitud de aclaración y/o subsanación 
de requisitos habilitantes y ponderables según aplique. 

El Informe Preliminar del Comité Evaluador permanecerá publicado en SECOP II y a 
disposición de los Oferentes por el término de traslado indicado en el Cronograma del 
proceso, término hasta el cual los Oferentes deberán presentar las aclaraciones y/o 
subsanaciones y hacer las observaciones que consideren y entregar los documentos y la 
información solicitada por ENTerritorio.  

Al finalizar este plazo, ENTERRITORIO deberá publicar el Informe de Evaluación, y de 
respuesta a observaciones, aclaraciones y/o subsanaciones al Informe Preliminar. 

4.6. OFERTAS PARCIALES 

No se admitirá la presentación de ofertas parciales, esto es, las presentadas por una parte 
del objeto o del alcance del Contrato a menos que se haya establecido esta posibilidad en 
los Términos y Condiciones.  

4.7. OFERTAS ALTERNATIVAS 

No se admitirá en desarrollo del presente Proceso de Selección la presentación de ofertas 
alternativas, esto es, las que modifican técnica y económicamente el proyecto, con 
descripción detallada y análisis de costos, a menos que se haya establecido esta posibilidad 
en los Términos y condiciones 

4.8. LIMITACIÓN A MIPYME 

NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCESODE SELECCIÓN.  
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4.9. REGLAS PARA PROCESOS ESTRUCTURADOS POR LOTES O POR 
GRUPOS 

NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN. 
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CAPÍTULO V REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

ENTERRITORIO realizará la verificación de los Requisitos Habilitantes dentro del término 
señalado en el cronograma de los presentes Términos y condiciones, de acuerdo con los 
soportes documentales que acompañan la Oferta presentada. 

El Comité Evaluador designado por ENTERRITORIO para el presente proceso será el 
órgano responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes y de la 
evaluación de las ofertas presentadas y de la determinación del orden de las mismas, con 
sujeción a lo establecido en el presente documento. 

Los requisitos habilitantes son aquellos que se refieren a la capacidad financiera, 
organizacional, jurídica y técnica de los oferentes y son objeto de verificación de 
cumplimiento, para la participación en el proceso de selección, por lo tanto si la oferta 
cumple todos los requisitos habilitantes, se calificará como “habilitada”. En caso contrario, 
se calificará como “no habilitada”. 

De conformidad con la normativa aplicable, ENTERRITORIO realizará la verificación de 
requisitos habilitantes de los oferentes (persona natural o jurídica, nacional o extranjera, 
domiciliada o con sucursal en Colombia), con base en la información contenida en el 
Registro Único de Proponentes (RUP) y la documentación adicional para acreditación de 
experiencia y los documentos señalados en este documento. 

.  

Requisitos Habilitantes 

Criterio(s) Verificación Resultado   

Capacidad jurídica Cumple / No cumple 
Habilitado / No 

habilitado 
  

Capacidad financiera y de 
organización 

Cumple / No cumple 
Habilitado / No 

habilitado 
  

Capacidad técnica Cumple / No cumple 
Habilitado / No 

habilitado 
  

  
Nota 1: Únicamente se considerarán habilitados aquellos Oferentes que acrediten el 
cumplimiento de la totalidad de los Requisitos Habilitantes, según lo señalado en los 
presentes Términos y Condiciones. 

Nota 2: En el caso de oferentes plurales, los requisitos habilitantes jurídicos serán 
acreditados por cada uno de los integrantes de la figura asociativa, de acuerdo con lo 
señalado en el proceso de selección 
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Nota 3: Todos los Oferentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia habilitante del 
Oferente y los Oferentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deberán 
diligenciar adicionalmente el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para 
extranjeros y adjuntar los soportes que ahí se definen.  

5.1. CAPACIDAD JURÍDICA  

Los interesados podrán participar como Oferentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en los Términos y 
Condiciones: 

A. Individualmente: como: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) 
personas jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como Oferentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, y demás existentes en la legislación 
civil y comercial aplicable. 

En caso de personas jurídicas, si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones 
para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través 
de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo 
para cada caso. En caso de no tener restricciones, bastará con la presentación del 
certificado de existencia y representación legal 

Los Oferentes deben tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta, así como 
también para la celebración, ejecución y liquidación del contrato (cuando aplique la 
liquidación). 

5.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El Oferente debe presentar el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta la cual debe 
ir firmada por la persona natural Oferente o por el representante legal del Oferente individual 
o por el Representante del oferente Plural. 

Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la oferta. 

La carta de presentación deberá estar suscrita a través de Firma Manuscrita o Firma 
Electrónica o Firma Digital. 

En los siguientes eventos, quien suscriba la Carta de Presentación de la oferta debe 
acreditar: 

A. Persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado del oferente, 
con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En este 
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último caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la 
oferta, celebrar el contrato (en caso de resultar aceptada su oferta) y liquidarlo. Si la 
presentación de la oferta implica la trasgresión del deber establecido en el numeral 
7º del artículo 23 de la Ley 222 de 1995 reglamentado parcialmente por el Decreto 
Nacional 1925 de 2009 o si el representante legal tiene limitaciones derivadas de 
los estatutos sociales el oferente individual o el integrante de la oferta conjunta 
deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de 
accionistas, según corresponda.  

B. Consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o 
unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del 
mismo. Tal facultad de representación debe comprender las de presentar la oferta, 
celebrar el contrato (en caso de resultar aceptada su oferta) y liquidarlo. Se deberá 
anexar la copia de la cédula de ciudadanía de cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal y de su representante. 

5.1.2. APODERADO  

Los Oferentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado, 
evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma, en el que se confiera 
al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso y en la 
suscripción del Contrato.  

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 
estar facultado para representar al Oferente y/o a todos los integrantes del Oferente Plural. 

Las personas extranjeras que participen mediante un Oferente Plural podrán constituir un 
sólo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del 
poder común otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, 
legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia 
incluyendo los señalados en los Términos y Condiciones. El poder a que se refiere este 
párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Oferente Plural.  

La persona natural o jurídica extranjera sin domicilio en Colombia deberá actuar y 
comunicarse en el proceso a través de un apoderado en Colombia. 
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5.1.3. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

La existencia y representación legal de los Oferentes individuales o miembros de los 
Oferentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

5.1.3.1. PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería 

vigente expedida por la autoridad competente.  
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte, poder para actuar 

y comunicarse en el proceso a través de un apoderado en Colombia. 
D. Persona natural comerciante: Cédula y Registro Mercantil expedido a más tardar 

dentro de los 30 días calendario anteriores a la fecha señalada para el cierre del 
presente proceso.  

5.1.3.2. PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o autoridad competente en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Selección.  

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas 
en el objeto del presente Proceso de Selección.  

c. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea 
inferior al del plazo del contrato y 30 meses más.  

d. En caso de que el Oferente actúe por medio de apoderado, deberá 
mantener al apoderado por una vigencia no inferior al término del 
contrato y un año más 

e. Deberá adjuntarse fotocopia del documento de identificación del 
representante legal de la persona jurídica. 
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f. Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su 
capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del 
órgano social competente respectivo para cada caso. En caso de no 
tener restricciones, bastará con la presentación del certificado de 
existencia y representación legal. 

g. El nombramiento del revisor fiscal en los casos que determine la ley. 

h. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en 
la República de Colombia deberán estar legalmente establecidas en el 
territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de 
Comercio. 

Nota 1. En el caso de las Sucursales en Colombia de las personas jurídicas extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de constitución de la Persona jurídica extranjera. 

Nota 2. Si la Oferta En el caso de las Sucursales en Colombia de las personas jurídicas 
extranjeras se tendrá en cuenta la fecha de constitución de la Persona jurídica extranjera. 

B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos 
que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, 
legalizados de conformidad con lo establecido en el presente documento de 
Términos y Condiciones, en el que debe constar, como mínimo los siguientes 
aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a 
la persona jurídica. En todo caso, la persona jurídica extranjera sin sucursal en 
Colombia deberá contar con un apoderado en Colombia. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del presente Proceso de Selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer 
a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no 
tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o 
aportando la autorización o documento correspondiente del órgano social 
competente respectivo para cada caso.  
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V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al del 
plazo del contrato y mínimo 30 meses adicionales contados a partir de la fecha 
del cierre del proceso de selección. 

VIII. Si el representante legal o la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica tiene domicilio extranjero, deberá actuar en el proceso por medio de 
apoderado. 

Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique 
la totalidad de la información de existencia y representación legal, el Oferente o miembro 
extranjero del Oferente Plural deberá presentar una declaración juramentada de una 
persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste 
que: (i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; 
(ii) la información requerida en el presente numeral, y (iii) la capacidad jurídica para vincular 
y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás 
personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

5.1.3.3. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

El oferente persona natural o jurídica, nacional o extranjera con domicilio en Colombia o, 
cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, deberá acreditar que se 
encuentra inscrito al momento de presentar la oferta en el Registro Único de Proponentes 
– RUP de acuerdo con la normatividad vigente; documento este que deberá encontrarse 
actualizado, vigente y firme, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la Ley. El 
Certificado Único de Proponentes – RUP deberá entregarse junto con la oferta y expedido 
dentro de los 30 DÍAS CALENDARIO anteriores a la fecha señalada para la finalización del 
término para presentar ofertas. 

5.1.3.4. OFERENTES PLURALES  

El oferente con la oferta deberá anexar un documento suscrito por todos los integrantes del 
Oferente Plural, o por sus apoderados debidamente facultados, así como también por el 
representante designado de la figura asociativa debidamente identificado. 

El documento de conformación de Oferentes Plurales debe:  
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A. Acreditar la existencia del Oferente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión 
Temporal o Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar 
claramente su intención de conformar el Oferente Plural. En el caso en que no exista 
claridad sobre el tipo de asociación se asumirá que se trata de un Consorcio.  
 

B. Acreditar el nombramiento de un representante, de todas las personas naturales y/o 
jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin 
limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se 
requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del 
contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y 
liquidación. 

C. Aportar fotocopia del documento de identificación del representante y de cada uno 
de los integrantes de la estructura plural. En caso que uno de los miembros de la 
estructura plural sea una persona jurídica, se deberá aportar la fotocopia de la 
cédula de ciudadanía del Representante Legal de esta. 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del 
contrato y treinta (30) meses  mas. De igual forma, se deberá establecer en el 
documento de Constitución del Oferente Plural que en caso que el plazo del contrato 
se prorrogue por un término superior al del plazo del Oferente Plural, se entenderá 
que el Plazo de vigencia del Oferente Plural será hasta la liquidación del contrato. 

E. El Oferente Plural debe señalar expresamente cual es el porcentaje de participación 
de cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá 
ser diferente al 100%. 
 

F. Desde la presentación de la oferta, y en desarrollo de la etapa contractual, no podrán 
ser modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de 
ENTerritorio.  

 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Oferente 
Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de dicha 
persona a través de Firma Manuscrita, Electrónica o Digital, o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores. 

El oferente, con la oferta, deberá anexar un documento suscrito por todos los integrantes 
de la forma asociativa escogida, o por sus apoderados debidamente facultados, así como 
también por el representante designado de la figura asociativa debidamente identificado, 
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en el que conste la constitución de la unión temporal o el consorcio, según corresponda, en 
el cual se exprese lo siguiente:  

i. Identificación de cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número 
del documento de identificación y domicilio.  

ii. Designación del representante: Deberá allegarse su identificación.  

iii. Indicación de los términos y extensión de la participación en la oferta y en la 
ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, para el 
caso de unión temporal, así como las reglas básicas que regularán sus relaciones, para 
cualquier forma de oferente plural.  

iv. Deberá constar que la duración de la figura asociativa no es inferior a la duración 
del contrato objeto del presente Proceso de Selección y treinta (30) meses más. 

v. Indicación de la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la 
forma asociativa correspondiente. La sumatoria de los porcentajes de participación no 
podrá exceder ni ser menor del 100%. 

vi. Indicación del Domicilio del Consorcio, Dirección de correo, Dirección   
electrónica, Teléfono. Con la suscripción del documento de constitución del consorcio 
o unión temporal, se entenderá para todos los efectos legales y contractuales que el 
representante del consorcio o unión temporal tiene las siguientes facultades referentes 
a la etapa precontractual, contractual y post contractual:  

 Presentación de la oferta y representación del consorcio o unión temporal en todas 
las diligencias del Proceso de Selección.  

 Suscribir el contrato y sus modificaciones.  

 Suscribir el acta de terminación, liquidación o cierre y notificarse del acta de 
liquidación unilateral.  

Cualquier modificación al documento de constitución del consorcio o unión temporal deberá 
ser suscrita por la totalidad de integrantes del consorcio o unión temporal, y deberá tener la 
aprobación previa de ENTERRITORIO. 

Sin perjuicio de lo anterior, el oferente deberá tener en cuenta que después de la 
presentación de la oferta, no podrá modificar o alterar el contenido sustancial de la 
información de los literales i, ii, v, y del presente numeral, ni tampoco alguno de los 
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integrantes podrá desistir o ser excluido en la participación, so pena de incurrir en causal 
de rechazo de la oferta.  

NOTA1: LOS OFERENTES PLURALES DEBEN TENER ENCUENTA QUE EL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE SUS INTEGRANTES QUE REPOSA EN EL 
DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA FIGURA ASOCIATIVA DEBE SER EL MISMO 
QUE APARECE EN EL REGISTRO QUE REALIZAN EN EL SECOPII. 

NOTA 2: En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las 
modalidades previstas en la Ley con el único objeto de presentar oferta dentro del 
presente proceso de selección, celebrar y ejecutar el contrato, su responsabilidad y 
efectos se rigen por las disposiciones establecidas para los consorcios. 

5.1.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
LEGALES 

Cuando el oferente sea persona natural deberá adjuntar una certificación emitida por la 
entidad promotora de salud, pensión y riesgos laborales cuando a ello haya lugar, expedida 
dentro de los 30 días calendario anteriores a la fecha señalada para la finalización del 
término para presentar ofertas, que demuestre estar afiliado al sistema de seguridad social 
en salud, en pensiones y riesgos laborales cuando a ello haya lugar o fotocopia de las 
planillas de pago en donde conste que se encuentra al día por este concepto para la fecha 
de cierre del presente proceso, el valor cancelado, el periodo de cotización, la fecha de 
pago y la entidad promotora de salud, pensión y riesgos laborales a la que se encuentre 
afiliado cuando a ello haya lugar, en los términos del Literal a) del Artículo 2 de la Ley 1562 
de 2012 (Riesgos Laborales), Ley 1955 de 2019. En el caso que tenga personal a su cargo, 
deberá acreditar la correspondiente declaración juramentada (Ley 789 de 2002).  

 

En el caso de personas jurídicas, deberán presentar una certificación, expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o por el 
Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, donde se certifique el pago de 
los aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que a la fecha de presentación de su oferta, 
ha realizado el pago de dichos aportes correspondientes a los últimos seis (6) meses, 
contados a partir de la citada fecha de cierre del presente proceso de selección, en los 
cuales se haya causado la obligación de efectuar los pagos citados.  
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros 
integrantes, deberá aportar los certificados exigidos en el presente numeral.  
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia y las personas jurídicas 
extranjeras sin sucursal establecida en Colombia, deberán acreditar este requisito o 
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certificar las circunstancias que demuestren que no tiene obligaciones frente al sistema en 
Seguridad Social en Colombia. 
 
Cuando se presente certificación suscrita por Revisor Fiscal, deberá aportarse fotocopiade 
la Cédula de Ciudadanía, de la tarjeta profesional de contador y certificado vigente de 
antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores 

5.1.5. SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  

El Oferente Seleccionado debe presentar en la plataforma SECOP II, para la suscripción 
del respectivo Contrato, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad 
social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  

En caso de que el Oferente Seleccionado, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido 
dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a cargo y 
por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social 
debe, bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la mencionada 
certificación. 

5.1.6. VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES 
FISCALES 

El Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los 
procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito 
indispensable para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el 
Estado, verificar que la correspondiente persona natural o jurídica según se trate, no se 
encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales que publica la Contraloría 
General de la República con periodicidad trimestral.  

Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, ENTerritorio verificará en 
el último boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la 
República que el oferente, su representante legal y cada uno de sus integrantes, cuando el 
mismo sea un consorcio, una unión temporal, o una promesa de sociedad futura, no se 
encuentre(n) reportado(s) en dicho boletín. 

5.1.7. VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE 
SANCIONES Y CAUSAS DE INHABILIDAD (SIRI) DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de 
verificar los antecedentes disciplinarios del oferente y cada uno de sus integrantes cuando 
el mismo sea un consorcio o una unión temporal, toda vez que de las sanciones 
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disciplinarias también se desprenden inhabilidades, ENTerritorio verificará la consulta de 
los antecedentes disciplinarios realizada a través de la página web de la Procuraduría 
General de la Nación.  

5.1.8. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL  

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto 0019 de 2012 y con el fin de 
verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de 
persona jurídica o consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura), ENTerritorio 
verificará la consulta de los antecedentes judiciales realizada a través de la página web de 
la Policía Nacional.  

En caso de que el oferente persona natural o representante legal de la persona jurídica o 
del consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes 
en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y 
funciones públicas, se considerará no hábil para participar en el Proceso de Selección.  

5.1.9. VERIFICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS  

De conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional 
de Policía y Convivencia y con el fin de verificar que el oferente (persona natural o 
representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal – y cada uno de sus 
integrantes-) se encuentra al día en el pago de las multas establecidas en el Código 
Nacional de Policía y Convivencia, ENTERRITORIO verificará la consulta realizada a 
través de la página web de la Policía Nacional.  

En caso de que el oferente persona natural o representante legal de la persona jurídica o 
del consorcio o unión temporal, registre multas en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas y que las mismas no hayan sido canceladas en el plazo previsto para ello, no 
se considerará hábil para participar en el Proceso de Selección.  

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 

5.1.10. MANIFESTACIÓN DE NO INCURSIÓN EN PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS 
(FORMATO 9)   

El oferente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de sus integrantes 
cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, no puede(n) encontrarse incurso(s) en 
prácticas de colusión o en acuerdos restrictivos de la competencia con otras empresas o 
con el mercado. Para ello el oferente manifestará bajo la gravedad de juramento ésta 
circunstancia y deberá diligenciar el Formato 9 – Manifestación de no incursión en prácticas 
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anticompetitivas, adjunto al presente documento, el cual deberá ser suscrito en documento 
individual por la oferente persona natural o por el representante legal según sea el caso 
debidamente facultado para tal fin y por todos los miembros en caso de ser oferente plural. 
 

5.1.11. CONSENTIMIENTO PARA LA RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES (FORMATO 7) 

El oferente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de los integrantes 
cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar debidamente 
diligenciado el formato de CONSENTIMIENTO PARA LA RECOLECCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. Dicho formato deberá estar suscrito por la 
persona natural o por el representante legal de la persona jurídica, o por el representante 
designado por los miembros del consorcio o de la unión temporal.  

Se precisa que el citado formato debe ser diligenciado tanto por el oferente persona natural, 
jurídica o, figura asociativa (Consorcio o Unión Temporal) y por cada uno de los integrantes 
de dicha figura asociativa. 

5.1.12. FORMATO PARTICIPACIÓN DE ASOCIADOS O ACCIONISTAS PARA LA 
VINCULACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS (FORMATO 12) 

De acuerdo con las directrices definidas por la Superintendencia Financiera de Colombia 
aplicables a las Entidades vigiladas, el Formato12 PARTICIPACIÓN DE ASOCIADOS O 
ACCIONISTAS PARA LA VINCULACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS deberá ser 
diligenciado con la información referente a la identidad de los accionistas o asociados cuya 
participación o aporte sea superior al 5% del capital social de la sociedad. 

 
Para el efecto los oferentes personas jurídicas, que se presenten al proceso de manera 
individual o, como integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales y demás figuras 
asociativas, deben diligenciar el Formato 12 Participación de asociados o accionistas para 
la vinculación de personas jurídicas. 

 
Al diligenciar el formato 12 PARTICIPACIÓN DE ASOCIADOS O ACCIONISTAS PARA LA 
VINCULACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS, los oferentes deben tener en cuenta que la 
información contenida en dicho documento debe ser la misma que registren en su momento 
en el Formato de Vinculación F-RI-01 para el caso de las personas jurídicas cuando sean 
oferentes individuales o integrantes de cualquier figura asociativa (consorcio o Union 
temporal).  
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De otra parte, se precisa que el citado Formato de Vinculación F-RI-01 deberá ser 
presentado únicamente por el oferente seleccionado, conforme a lo señalado en el capítulo 
XII DOCUMENTOS REQUERIDOS AL OFERENTE SELECCIONADO COMO REQUISITO 
PREVIO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO del presente documento. 
 

5.2. CAPACIDAD FINANCIERA Y DE ORGANIZACIÓN 

 
Los índices financieros requeridos en el presente proceso son calculados con base al 
objeto, condiciones, complejidad y valor del proyecto, permitiendo así, contar con un futuro 
contratista que refleje la Capacidad Financiera adecuada para desarrollar eficazmente el 
objeto del contrato. 
 
Por su parte en el documento anexo Análisis del Sector, se revisó la información registrada 
en la página de Registro Único Empresarial y Social - RUES, con el ánimo de conocer el 
comportamiento de los indicadores financieros y organizacionales de las empresas 
relacionadas con el objeto del presente proceso. 
 
La verificación de los requisitos e indicadores de la capacidad financiera y organizacional 
se realizará conforme a la información registrada de los últimos tres (3) años fiscales 
anteriores a la inscripción o renovación del Registro Único de Proponentes (RUP), 
dependiendo de la antigüedad del proponente; de esta forma, se tendrá en cuenta la 
información vigente y en firme, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en dicho 
Registro (RUP). 
 
Los requisitos habilitantes financieros son los que se relacionan a continuación 
 

CAPITAL DE TRABAJO >= 20% del POE 
INDICE LIQUIDEZ >= 1 

NIVEL ENDEUDAMIENTO <= 70% 
RAZON DE COBERTURA DE INTERESES >=1 o Indeterminado 

RENTABILIDAD DE PATRIMONIO >= 0 
RENTABILIDAD DE ACTIVO >= 0 

 

5.2.1. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

5.2.1.1. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y 
EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las Ofertas se efectuará a partir de la 
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información contenida en el RUP vigente y en firme. Para personas jurídicas constituidas 
en el año en que se adelanta el Proceso de Selección, la evaluación financiera y 
organizacional de las Ofertas, se efectuará a partir de la información contenida en el 
Registro Único de Oferentes (RUP) vigente y en firme. Las personas jurídicas extranjeras 
con sucursal en Colombia deberán justificar y acreditar que la legislación propia del país de 
origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en los Presente documento. 

Cuando, de acuerdo con las normas aplicables, los oferentes que aprueben sus estados 
financieros auditados con corte a 31 de diciembre en una fecha posterior al quinto día hábil 
del mes de abril, pueden presentar sus estados financieros a 31 de diciembre suscritos por 
el representante legal junto con un pre informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor 
fiscal certifique que:  

(a) la información financiera presentada a la Entidad Estatal es la entregada al 
auditor o revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y 

(b) el Oferente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado 
normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar su 
información y estados financieros. 

Los Oferentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener 
RUP y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en 
el numeral 5.2.4. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

5.2.2. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO 
O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Los Oferentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de 
conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse 
en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los 
mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo 
de acuerdo con la normativa del país de origen.  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral 
(estado de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de 
acuerdo con la legislación de origen) con traducción oficial al castellano de acuerdo 
con las normas NIIF.  
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B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de 
quien realiza la conversión.  
 

C. El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. diligenciado. En caso de 
presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia. y los documentos señalados en el 
Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos 
en la oferta.  

La fecha de corte de los documentos señalados en el Literal A será la última fecha de corte 
fiscal del país de origen, acompañado del Informe de Auditoría salvo que se acredite en 
debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte 
diferente a la prevista en este Documento Términos y Condiciones l fecha de corte de los 
documentos señalados en el Literal A será a 31 de diciembre de 2021, acompañado del 
Informe de Auditoría salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del 
país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en los presentes términos 
y condiciones. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Oferente extranjero, 
el Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la 
gravedad de juramento en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. El 
Oferente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por 
una firma de auditoría externa. 

Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda 
diferente a US$, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos en la sección 
2.15. MONEDA Y REGLAS DE CONVERSIÓN. 
 

5.3. CAPACIDAD TÉCNICA - EXPERIENCIA  

Los oferentes deberán tener registrada la experiencia a acreditar, en: (i) el Registro Único 
de Proponentes – RUP (para aquellos que estén obligados a tenerlo), en el que se evidencié 
la inscripción del contrato ejecutado con su número de consecutivo correspondiente (ii) la 
presentación del Formato 3 – Experiencia habilitante del Oferente. 
 

El Registro Único de Proponentes – RUP, deberá encontrarse actualizado, vigente y en 
firme de acuerdo con la normatividad vigente, salvo las excepciones previstas de forma 
taxativa en la ley. La presentación del Registro Único de proponentes - RUP se deberá 
entregar junto con la oferta y la fecha de expedición de dicho documento no puede ser 
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superior a 30 DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha señalada de la finalización 
del término para presentar la oferta. 

El oferente deberá contar con experiencia en: SUMINISTRO O VENTA O DISTRIBUCIÓN 
DE EQUIPOS Y/O SUMINIS-TROS DE: LABORATORIO O DE MEDICIÓN O DE 
OBSERVACIÓN O ENSAYO O GEOLOGÍA O ESTUDIOS DE SUELO O MEDICIÓN 
NUCLEAR  

 
 La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados 

(incluido IVA) en SMMLV de los contratos por medio del o de los cuales se acredite 
la experiencia frente al Presupuesto Oficial Estimado del presente proceso, de la 
siguiente manera:  

 

 

5.3.1. ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
DEL OFERENTE 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben 
estar clasificados en alguno de los siguientes códigos: 

Código 
Segmento 

Nombre Segmento 
Código 
Familia 

Nombre Familia 
Código 
Clase 

Nombre Clase 

41 

Equipos y suministros 
de laboratorio, de 

medición, de 
observación y de 

pruebas 

4111 

Instrumentos de 
medida, 

observación y 
ensayo 

41113400 
Instrumentos de 

evaluación nuclear. 

41 

Equipos y suministros 
de laboratorio, de 

medición, de 
observación y de 

pruebas 

4111 

Instrumentos de 
medida, 

observación y 
ensayo 

41115400 
Equipo 

espectroscópico 

41 
Equipos y suministros 

de laboratorio, de 
medición, de 

4111 

Instrumentos de 
medida, 

observación y 
ensayo 

41113800 

Instrumentos 
geofísicos, 

geotécnicos e 
hidrológicos 
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Código 
Segmento 

Nombre Segmento 
Código 
Familia 

Nombre Familia 
Código 
Clase 

Nombre Clase 

observación y de 
pruebas 

41 

Equipos y suministros 
de laboratorio, de 

medición, de 
observación y de 

pruebas 

4111 

Instrumentos de 
medida, 

observación y 
ensayo 

41113900 
Equipo para medición 

de suelo 

Tabla. Códigos de Clasificación de Servicios2 

Los contratos con los que pretendan acreditar la experiencia específica deben cumplir con lo 
siguiente: 
 
a. Estar relacionados en el FORMATO 3 EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE 

con el número consecutivo del contrato en el RUP en estado ejecutado. Los Oferentes 
Plurales deberán indicar claramente que integrante aporta cada uno de los 
contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia habilitante del Oferente. Este 
documento deberá ser presentado por el Oferente Plural y no por cada integrante. 
 

b. El contrato deberá estar terminado antes de la fecha prevista para la finalización del 
término para presentar oferta.  

 
c. La experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de esta 

cuando no cuente con más de tres (3) años de constituida y se hará en proporción a 
su participación en el capital social. La acreditación de esta experiencia se sujetará a 
las exigencias en los numerales anteriores. 

 
d. Para efectos de la acreditación de la experiencia a la que se refiere el presente numeral 

esta deberá ser validada mediante los documentos establecidos en el numeral 5.3.4.  
DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA de los Términos y condiciones. 

 

5.3.2. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA 

ENTerritorio tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia 
acreditada y que la misma sea válida como experiencia requerida: 

 
2 Fuente: Clasificador de Bienes Y Servicios de la página de Colombia Compra Eficiente [https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-
servicios]   
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a. Para efectos de evaluación de la experiencia, se procederá a verificar estrictamente el 
número máximo de contratos establecido para acreditar la experiencia, en el estricto 
orden en el que hayan sido relacionados en el Formato 3 – Experiencia habilitante del 
Oferente.  
 

b. En caso de ofertas plurales, la experiencia será la sumatoria de las experiencias 
específicas de los integrantes que la tengan. Si la totalidad de la experiencia específica 
es acreditada por uno solo de los integrantes de la oferta plural, este deberá tener una 
participación igual o superior al cincuenta y uno por ciento (51%) Si la experiencia 
específica es acreditada por más de uno de los integrantes de la oferta plural, aquel que 
aporte el mayor valor en contratos, respecto de los otros integrantes, deberá tener una 
participación igual o superior al treinta y cuatro por ciento (34%) en la oferta plural. De 
igual manera los demás integrantes del oferente plural que aporten la experiencia 
específica deben tener un porcentaje de participación en la oferta plural de MÍNIMO el 
veinte por ciento (20%) cada uno. En todo caso, aquel integrante que no aporte 
experiencia específica no podrá tener una participación mayor en la oferta plural que 
aquel o aquellos que la acreditan. 

 
c. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

Consorcio o Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el 
registrado en alguno de los documentos válidos indicados en los numerales 5.3.3. 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA y 5.3.4. DOCUMENTOS 
VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA del presente 
documento. 

 
d. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

Consorcio o Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en el documento 
válido para acreditar experiencia, multiplicado por el porcentaje de participación que tuvo 
el integrante o los integrantes. 

 
e. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

Consorcio o Unión Temporal, no se tendrá en cuenta las actividades de cada miembro 
de la estructura plural que ejecutó el contrato que pretende acreditar, es decir, se tendrá 
en cuenta la totalidad de la experiencia multiplicada por el porcentaje de participación 
que tuviese en dicha estructura plural, el integrante que aporta la experiencia. 

 
f. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 

Consorcio o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Oferente 
Plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado 
como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la 
sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal que 
ejecutaron el contrato y que están participando en el presente proceso. En el evento en 
que no todos los integrantes que conforman la estructura plural indiquen su 
participación en el contrato que se aporta como experiencia en el Formato 3, se tendrá 
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en cuenta únicamente la participación del o los integrantes que la indican. ENTerritorio 
hará la evaluación basada en el FORMATO 3 – EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 
OFERENTE. 
 

g. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 
debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos 
considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, 
según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente. 

 
h. No se permite presentar auto-certificaciones, entendidas como: 
 
• Cualquier certificación expedida por el oferente o alguno de los integrantes del Oferente 

plural para acreditar su propia experiencia o la de alguno de los integrantes del Oferente 
plural. 

• Cualquier certificación expedida por Consorcios, uniones temporales u otras formas de 
asociaciones plurales en las cuales alguno de los integrantes del oferente plural haya 
hecho parte.  

 
i. En los casos en que el contrato haya sido ejecutado en virtud de un contrato de fiducia 

mercantil, deberá presentarse certificación expedida por la sociedad fiduciaria titular del 
patrimonio autónomo, en la que se indique, además de la información exigida en el literal 
e) del presente numeral, el nombre del o los fideicomitentes y el nombre de la persona 
natural o jurídica que llevo a cabo el contrato. 

 

5.3.3. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los Oferentes deberán acreditar mediante alguno de los documentos señalados en el 
numeral 5.3.4.  DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA de los Términos y condiciones, la información que se describe a continuación: 
 

• Nombre del contratante. 
• Nombre del contratista. 
• Objeto del contrato. 
• Valor total del contrato que se pretenden acreditar. 
• Fecha de finalización del contrato. 
• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
• Si el contrato se ejecutó por un oferente plural, deberá indicar el nombre de sus 

integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de ellos. Cuando en los 
documentos validos o en el RUP no se indique el porcentaje de participación, 
deberá adjuntarse copia del documento de constitución del oferente plural, o 
copia del contrato celebrado cuando en este consten tales porcentajes de 
participación. 
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NOTA 1: Para validar el contrato con la información registrada en el RUP, se verificará 
que el valor del contrato indicado en alguno de los documentos validos establecidos 
en el numeral 5.3.4. del presente documento al ser convertido en SMMLV, 
corresponda con el reportado en el RUP.  

NOTA 2: Para realizar la conversión a SMMLV del valor del contrato, se tomará el valor 
total sobre el valor del SMMLV del año de terminación del contrato.  
 
NOTA 3: Si el documento válido para acreditar la experiencia aportado por el oferente, no 
indica de manera específica un valor final ejecutado, se entenderá que el valor total o final 
del contrato indicado en dicho documento, corresponde al total ejecutado. 
 
Nota 4: El oferente deberá identificar en el FORMATO 3 DE EXPERIENCIA 
HABILITANTE (Columna experiencia requerida), para cada uno de los contratos 
aportados la descripción de la actividad o actividades de la experiencia especifica 
que acreditan. 
 
NOTA 5: Si el objeto aportado en los contratos con los cuales el Oferente pretende 
hacer valer su experiencia no indica de manera clara y precisa la experiencia 
solicitada, el Oferente deberá resaltar en los documentos validos que presente para 
acreditar la experiencia, las actividades, obligaciones u otros con las cuales pretenda 
hacer valer su experiencia, en todo caso, es responsabilidad del Oferente la 
presentación de su Oferta.  
 

5.3.4. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA 

El Oferente deberá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a 
continuación con el fin de acreditar la ejecución y recibo final de los contratos en la experiencia 
solicitada. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el 
contratante. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por 
el Oferente para la acreditación de experiencia, se establece la prevalencia de acuerdo con 
el orden que se presenta a continuación: 
 
a. Acta de Liquidación del contrato. 

 
b. Acta de entrega, Acta de terminación, Acta final o Acta de recibo definitivo del contrato. 

 
c. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato en la que conste el recibo a satisfacción del producto o servicio contratado 
debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo 

 
d. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la 

fecha de inicio. 
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5.3.5. SUBCONTRATOS   

Para la acreditación de experiencia no se aceptarán subcontratos. En virtud de lo 
anterior no será tenida en cuenta la experiencia que pretenda acreditar el oferente o los 
integrantes de la estructura plural mediante contratos en los cuales la parte contratante, 
haya sido contratada a su vez por otra entidad para la ejecución del mismo objeto.  

5.3.6. INVOCACIÓN DE MERITOS DE EXPERIENCIA 

El Interesado podrá invocar méritos, es decir aportar la experiencia de que trata el presente 
numeral, a través de su empresa matriz y/o de su(s) subordinada(s) o controlada(s) o filial(es). 
Las compañías de las cuales se invoquen méritos, asumen la responsabilidad solidaria con 
el oferente, por las obligaciones derivadas de la oferta y del eventual contrato a suscribir, para 
tal fin el Interesado debe obtener por parte del Representante Legal de dichas compañías 
una manifestación expresa en la que se haga constar que en el evento en que le sea aceptada 
la oferta, éste se compromete a ejecutar y a suscribir el contrato en calidad de obligadas 
solidarias y a constituir un apoderado en Colombia con facultades para notificarse de 
actuaciones administrativas y judiciales.  
 
El oferente deberá obtener de dichas compañías manifestación expresa de que se ha 
proferido la autorización respectiva de su máximo órgano directivo.  
 
Para que la invocación de méritos de experiencia sea válida, además de lo anterior, el 
Oferente deberá demostrar que la sociedad que se considera controlante o matriz cuenta 
con una participación accionaria en la filial de mínimo el cincuenta por ciento (50%) de su 
capital social. 
 
El Oferente o los Integrantes de los Oferentes Plurales deberá(n) acreditar la situación de 
control de la siguiente manera: 
 
(i)  Si la sociedad que se considera controlada es colombiana, la situación de control se 
verificará en: (1) su correspondiente certificado de existencia y representación legal en el 
cual se evidencie el registro de la situación de control. En este caso es necesario aportar el 
certificado de existencia y representación legal de cada una de las sociedades que sean 
necesarias para demostrar el control accionario entre el Oferente o el Integrante del 
Oferente Plural y la sociedad cuya experiencia se invoca en la presente Invitación; y (2) en 
el evento en que en el Certificado no se acredite el porcentaje requerido, se deberá adjuntar 
certificado suscrito por el revisor fiscal (o por el representante legal y contador en caso de 
no estar obligado a tener revisor fiscal) de la sociedad que se considera controlada respecto 
de la composición accionaria de dicha sociedad. 
 
(ii) Si la sociedad que se considera controlada es extranjera, la situación de control se 
verificará: (1) mediante el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
controlada en el cual se evidencie los presupuestos de control descritos en el presente 
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numeral, en caso que su jurisdicción de incorporación tuviere tal certificado y en el mismo 
estuvieren registradas dichas circunstancias, o (2) mediante la presentación de un 
documento equivalente al certificado de existencia y representación legal según la 
jurisdicción de incorporación de la sociedad controlada en el cual se evidencie los 
presupuestos de control descritos en el presente numeral, siempre que en el mismo 
estuvieren registradas dichas circunstancias, o (3) mediante certificación expedida por 
autoridad competente, según la jurisdicción de incorporación de la sociedad controlada, en 
el que se evidencie los presupuestos de control descritos en el presente numeral. 
 
Nota: Lo anterior NO APLICA en el caso de las sucursales, las cuales a la luz del artículo 
263 del Código de Comercio Colombiano, no son más que establecimientos de comercio 
establecidos para el desarrollo total o parcial de los negocios sociales dentro o fuera del 
domicilio de una sociedad, razón por la cual, no son entes autónomos distintos de la 
sociedad comercial dado que no gozan de personería jurídica independiente y, por el 
contrario, surgen como una prolongación de esta. 
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CAPÍTULO VI  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

ENTerritorio calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes de 
acuerdo con el siguiente criterio de evaluación: 
 

Concepto 

Oferta Económica de Menor Valor (Subasta) 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 28 y 35.2 del manual de contratación de 
la entidad, la modalidad a establecer será “INVITACIÓN ABIERTA”. bajo el mecanismo de 
“SUBASTA, definida como la puja dinámica efectuada presencial o electrónicamente, 
mediante la cual los oferentes, durante un tiempo determinado, ajustan su oferta económica, 
con el fin de lograr el menor precio, y así determinar la oferta más favorable para los intereses 
de ENTerritorio.  
 
El margen mínimo de mejora de oferta será del UNO (1%) POR CIENTO de la primera 
oferta realizada, por debajo del cual los lances no serán aceptables. 
 
El valor unitario presentado por el oferente para el bien no podrá ser superior al cien por ciento 
(100%) del valor unitario del bien establecido en el PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO. 
 

6.1 SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

a. El oferente deberá diligenciar la Oferta Económica ÚNICAMENTE en la plataforma 
SECOP II, en el aparte determinado para sobre económico, y en la pregunta 
correspondiente. Se presentará oferta inicial en el SECOP II sólo respecto de los precios 
unitarios relacionados en dicha pregunta. 

 
Cualquier formato económico adicional cargado en la plataforma se entenderá por no 
válido. 

b. La subasta se llevará a cabo de manera electrónica en la plataforma del SECOP II, 
cuando por lo menos dos oferentes estén habilitados. 
 

Por lo que los oferentes deberán estar atentos a los avisos 
públicos de la misma y las notificaciones que reciban al usuario 
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registrado. El día de la subasta se publicará en la plataforma 
SECOP II la lista de los oferentes que podrán participar en la 
misma de conformidad con el cronograma del Documento 
Términos y Condiciones. La duración de la subasta será de 
treinta (30) minutos. 

En cualquier evento de FALLA GENERAL certificada por Colombia Compra Eficiente 
deberá cumplirse lo dispuesto en el numeral 6.2 PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD 
del presente documento. 
 

c. Para efectos de la puja, los porcentajes de descuento respectivos se efectuarán 
respecto del menor valor inicial ofertado, que resulte de las ofertas hábiles. 
 

d. El porcentaje de descuento final ofertado en la subasta (incluido el descuento obtenido 
en la oferta inicial) se aplicará de manera uniforme al ítem requerido en el presente 
proceso, de lo que se dejará constancia en el documento de Adjudicación. 

 

6.2. PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD 

Una indisponibilidad es aquella que afecta la presentación de las ofertas; la presentación 
de manifestaciones de interés; la elaboración o aplicación de adendas en el SECOP II; o, 
la realización de una subasta, cuando la indisponibilidad se presenta dentro de las cuatro 
(4) últimas horas previstas para el evento correspondiente o durante la realización de una 
subasta. 
 
Los Certificados de Indisponibilidad son publicados en la página web de Colombia Compra 
Eficiente en un plazo máximo de 24 horas en: 
https:https://www.colombiacompra.gov.co/soporte 
 
En caso de presentarse una indisponibilidad, ENTerritorio se regirá por las instrucciones 
para compradores y proveedores señalados en la “GUIA PARA ACTUAR EN CASO DE 
UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II”.  
 
En cumplimiento de lo establecido en la guía el correo dispuesto por ENTerritorio para 
eventos de indisponibilidad es procesosdeseleccion@enterritorio.gov.co 
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6.3. PRESENTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

a. El oferente deberá formular su oferta económica en la plataforma del SECOP II. A 
continuación, se presentan las condiciones a tener en cuenta para la subasta: 

b. El oferente deberá enviar una primera oferta en la cual se verificará que el valor total de 
la oferta económica no sea superior al cien por ciento (100%) del valor de referencia 
determinado en el Presupuesto Oficial Estimado. 

c. Luego de la primera oferta realizada por el oferente, este deberá publicar (Si así lo 
considera), un primer lance con un margen mínimo de mejora de su oferta del UNO por 
ciento (1%).  

e. Se verificará que para el valor total de la oferta económica o dicho valor resultante de la 
verificación aritmética no sea superior al ciento por ciento (100%) de los valores de 
referencia, determinados por la entidad.  
 

f. La verificación de la oferta finalizará con la revisión de la oferta económica presentada 
por el oferente, de conformidad con las siguientes reglas:  

 

➢ Todos los valores deben estar expresados en pesos colombianos.  

➢ Deberá tener en cuenta al momento de diligenciar su oferta, que el valor unitario 
de los bienes no podrá ser superior al ciento por ciento (100%) del presupuesto oficial 
estimado para cada valor unitario y que tampoco podrá ser cero.  
 

g. No podrá en ningún caso modificar las características y especificaciones técnicas exigidas 
del bien a suministrar. 

h. Deberá diligenciar la totalidad de las casillas correspondientes en la oferta económica. 
 

6.4. NOTAS GENERALES DE LA SUBASTA 

 Los proponentes darán cumplimiento a lo consignado en el presente documento y 
los demás documentos que hacen parte del proceso. 

 Los proponentes harán su lance a través de la plataforma SECOP II. 
 El oferente deberá enviar una primera oferta para la cual se verificará que el valor 

total de la oferta económica no sea superior al cien por ciento (100%) del valor de 
referencia determinado en el Presupuesto Oficial Estimado. 

 Luego de la primera oferta realizada por el oferente, este deberá publicar (Si así lo 
considera), un primer lance con un margen mínimo de mejora de su oferta del uno 
por ciento (1%). 

 Los lances u ofrecimientos que los oferentes realicen en cada una de las pujas de 
la subasta deben estar expresados en porcentaje, tomando como parámetro mínimo 
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el uno por ciento (1%). (Este porcentaje ofrecido en el desarrollo de la subasta se 
aplicará sobre el valor con el cual se inicie la subasta) y al terminar la subasta el 
descuento se aplicara de forma uniforme al ítem. 

 Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, ENTerritorio adjudicara el 
contrato al oferente que haya presentado el precio inicial mas bajo. 

 Cuando en el valor de los ofrecimientos dados, se detecte que el oferente ha 
ofertado por un valor artificialmente bajo, se requerirá al oferente para que explique 
las razones que sustenten el valor por el ofertado, dicho requerimiento será 
efectuado por el Comite Evaluador si este lo considera pertinente al momento de 
finalizar la subasta. 

 En caso de que se adjudique el proceso con base en una propuesta que presente 
precios artificialmente bajos o que no obedezcan a las condiciones del mercado y 
que no logren ser detectados durante la selección, el Contratista deberá asumir 
todos los riesgos que se deriven de tal hecho. 

 Los precios de cada ítem se ajustarán con base en el valor resultante con el que 
termine la subasta. 

 Si solo se presenta un oferente al presente proceso no se llevará a cabo la subasta. 
 

6.5. DESARROLLO DE LA SUBASTA 

 
 Los oferentes habilitados podrán acceder a la subasta desde su cuenta de 

proveedor de SECOP II. 
 El día señalado para la realización de la subasta, se procederá de la siguiente forma 

respecto a los horarios: 
 

8:00 am – Apertura y verificación de la Oferta Económica 
2:00 pm - Audiencia de Subasta Electrónica 
 

 Si el proveedor tiene problemas de conexión al momento del evento de subasta, se 
aplicará lo definido en el artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015 que señala 
que: “(…) si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de 
tecnología de la información y telecomunicaciones, durante la subasta inversa 
electrónica la conexión con el sistema se pierde, la subasta continuará y 
ENTerritorio entiende que el proveedor que pierde su conexión ha desistido de 
participar en la misma (…)”; salvo que logre volver a conectarse antes de la 
terminación del evento, entendiendo que su propuesta está constituida por la 
presentación de oferta inicial de precio dentro del proceso de selección de 
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conformidad con el Articulo 2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015, o por el ultimo 
lance mientras estuviera conectado a la plataforma tecnológica de subasta. 

 Los oferentes habilitados que participen en el evento subasta electrónica deberán 
acceder a la misma a través de sus propios recursos. 

 El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será el menor de los 
ofrecidos (TOTAL DE LA OFERTA) por los oferentes que resulten habilitados para 
participar en el evento. 

 Los oferentes habilitados para participar en la subasta presentaran sus posturas de 
precio electrónicamente, usando su usuario y contraseña para ingresar en el 
SECOP II.  

 Para que sea válido, cada lance deberá reflejar el margen mínimo de mejora de 
oferta el cual es uno por ciento (1%) de la primera oferta realizada. Es importante 
tener en cuenta que el proponente deberá realizar sus lances estimando para ello 
dicho margen mínimo a su ultimo lance. Lo anterior sin perjuicio de que el 
proponente establezca realizar un lance por un margen mayor. Para ello 
ENTerritorio establece:  

De acuerdo con lo anterior, para efectos de la subasta se establece el 
margen mínimo de mejora de oferta en uno por ciento (1%) de la primera 
oferta realizada, por debajo del cual los lances no serán aceptables.  
 
El porcentaje de mejora se aplicará de manera uniforme al ítem ofrecido. 
Esto es que el porcentaje o lance de mejora que hagan los participantes se 
aplicará al ítem. 

 El evento de subasta permite al oferente conocer el valor de sus ofertas y la posición 
frente a los demás oferentes. Para que el oferente al momento de iniciar la subasta 
pueda tener conocimiento de su posición, necesariamente deberá hacer un lance. 

 Si en el curso de la subasta electrónica dos o más proponentes presentan una 
postura del mismo valor, SECOP II tendrá la capacidad de establecer cual 
proponente envió cronológicamente primero dicha postura. 

 De igual manera, si en el desarrollo de la subasta dos o más oferentes 
resultaran en la posición número uno (1) con lances exactamente 
iguales se aplicará el criterio de desempate con el estampado 
cronológico certificado. Sin embargo, al final de la subasta el criterio de 
desempate será quien haya presentado el menor valor inicial. 

 Si se realiza una postura por cualquiera de los oferentes habilitados en los últimos dos 
(2) minutos de duración del evento, y esta postura mejora la oferta que al momento se 
encuentra en la posición número uno (1), la subasta se extenderá cinco (5) minutos 
más. Lo anterior se ejecutará de forma sucesiva y automática hasta que no se 
presenten posturas o lances en los últimos cinco (5) minutos. Sera importante 
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establecer que, por restricciones técnicas de los sistemas electrónicos, la auto 
extensión se realiza de manera automática siempre y cuando en diez (10) segundos 
entre el momento del lance que da origen a la auto extensión y el momento en que 
culmina dicha auto extensión o el término establecido para la finalización del evento. 

 Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma 
tecnológica que impidan continuar con el curso normal de la misma, la subasta debe 
ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada se dará reinicio al evento 
de subasta en las condiciones y fechas que establezca ENTerritorio y que serán 
comunicadas a los proponentes habilitados. Será importante tener en cuenta que si 
las fallas corresponden a los recursos propios de los proponentes se entenderá que 
los mismos desistieron de participar salvo que logren conectarse antes de la 
terminación del evento. 

 En ningún caso la plataforma tecnológica determinará precios artificialmente bajos, 
este proceso lo determinará ENTerritorio una vez culminado el evento subasta. 

 Pese a que la permanencia de los oferentes en la plataforma no es requisito de validez 
de sus lances, ENTerritorio recomienda que ingresen desde el horario previsto para el 
inicio de la audiencia y estén atentos a los mensajes de ENTerritorio en el curso de la 
misma. 

 La subasta termina cuando los oferentes no hagan lances durante el periodo 
establecido para el evento en los últimos dos (2) minutos, en dado caso se prolongará 
cinco (5) minutos adicionales. ENTerritorio suscribirá el contrato al oferente que haya 
presentado el lance más bajo. 

 La verificación de la oferta finalizará con la revisión de la oferta económica presentada 
por el Oferente, de conformidad con las reglas establecidas en la VERIFICACIÓN DE 
LA OFERTA ECONÓMICA del presente documento. 
 Se verificará que el valor total de la oferta económica o dicho valor resultante de la 

verificación aritmética no sea superior al ciento por ciento (100%) del valor unitario 
de referencia determinado por la Entidad. 

 Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, ENTerritorio suscribirá 
contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo, siempre que 
este sea igual o inferior a la disponibilidad presupuestal del proceso de selección. 

 Una vez finalizada la subasta el oferente que ocupe el primer lugar de acuerdo con 
los criterios establecidos en el presente documento, deberá allegar la oferta 
económica con el porcentaje de descuento realizado en la subasta respecto de cada 
ítem y valor total, para su verificación. 

 Una vez suscrito el Contrato, ENTerritorio hará público el desarrollo y resultado de 
la subasta incluyendo la identidad de los oferentes habilitados. 
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6.6. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en que el Comité Evaluador considere que la oferta que se encuentre en el 
primer orden de elegibilidad luego de conocido el valor de la Oferta Económica puede ser 
artificialmente baja, es decir, que el precio de no parezca suficiente para garantizar una 
correcta ejecución del Contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa 
de planeación y particularmente durante el Estudio del Sector, ENTerritorio deberá aplicar 
los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, para ello deberá ceñirse al 
siguiente criterio: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑜 𝑎𝑐𝑒𝑝𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎 − 𝐷𝑒𝑠𝑣𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐸𝑠𝑡á𝑛𝑑𝑎𝑟 

Para calcular la mediana, se deberá ordenar los valores de mayor a menor y tomar el valor 
de la oferta en la mitad de la lista. Si el número de ofertas es par, debe tomar los dos valores 
de la mitad, sumarlos y dividirlos en dos. 

Para calcular la Desviación Estándar ENTerritorio deberá implementar la siguiente formula: 

𝐷𝑒𝑠𝑣𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐸𝑠𝑡á𝑛𝑑𝑎𝑟

=  ඨ
∑ (𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 − 𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑠)ଶ

ୀଵ

𝑛
 

 Donde n es el número de ofertas. 

En caso que el Comité Evaluador considere que la oferta que se encuentre en el primer 
orden de elegibilidad evidencie que la Oferta Económica del Oferente es artificialmente 
baja, solicitará al Oferente las explicaciones de las condiciones particulares técnicas, 
financieras y jurídicas de su oferta, incluyendo información detallada del análisis de los 
precios del Contrato, la metodología propuesta, el cronograma y la gestión de riesgos del 
mismo, también ENTerritorio verificará con la demás normas y cálculos que apliquen para 
esta verificación 

Luego de evaluar la aclaración presentada por el Oferente, el Comité Evaluador puede 
recomendar aceptar las condiciones de la oferta o rechazarla si no encuentra que las 
explicaciones del Oferente son satisfactorias.  
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CAPÍTULO VII 

RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y ASIGNACION DE 

RIESGOS 

En el presente capítulo y conforme a la matriz anexa se incluyen los riesgos que se pueden 
presentar durante la ejecución del Contrato. Esta matriz describe cada uno de los riesgos, 
la consecuencia de su ocurrencia, a quien se le asigna, cual es el tratamiento en caso de 
ocurrencia y quien es el responsable del tratamiento entre otros aspectos.  

Conocer los riesgos que afectarían este proyecto, tanto en aspectos favorables como 
adversos, contribuye a asegurar los fines que el Estado persigue con la contratación. Con 
este propósito se preparó el estudio definido en este numeral, el cual permite revelar 
aspectos que deben ser considerados en la adecuada estructuración de ofertas, planes de 
contingencia y continuidad del presente proceso. 

Cuando el interesado requiera precisar el contenido y alcance de la Matríz de Riesgos 
establecidas en el Proceso de Selección, podrá presentar las observaciones que estime 
pertinentes sobre la estimación, asignación y tipificación de riesgos durante el plazo 
establecido en el Cronograma. 

Los Oferentes deberán realizar todas las observaciones que estimen necesarias para 
presentar su Oferta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, 
incluyendo los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios 
para formular la Oferta con base en su propia información, de manera tal que el Oferente 
deberá tener en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales 
deben incluir todas las obligaciones y asunción de Riesgos que emanan del Contrato. 

Si el Oferente que resulte Oferente Seleccionado ha evaluado incorrectamente o no ha 
considerado toda la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se 
eximirá de su responsabilidad por la ejecución completa de las obligaciones de conformidad 
con el contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o 
reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza.  
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CAPÍTULO VIII 

GARANTÍAS 

8.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El oferente deberá anexar a su oferta, a favor de la Empresa Nacional Promotora del 
Desarrollo Territorial ENTerritorio, una garantía que ampare la seriedad de su oferta, por un 
valor equivalente, como mínimo, al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial 
estimado y su término será desde el día de presentación de la oferta y por TRES (03) 
meses. Este plazo será prorrogable como máximo por tres (3) meses más. La garantía que 
podrá consistir en una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia, correspondiente a la póliza de cumplimiento ANTE ENTIDADES 
PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN o garantía bancaria expedida 
por un banco local.  
  
Nota: En caso que la garantía sea una póliza de seguro, el oferente deberá anexar el 
respectivo recibo de pago. Así mismo la póliza deberá presentar el siguiente texto de 
modificación de las condiciones generales de la misma:  
 

“Se reemplaza el numeral 5.2 de las condiciones generales de la póliza por el 
siguiente texto: 

 
5.2.  Cuantía y ocurrencia 

En concordancia con lo normado en el artículo 1077 del Código de Comercio, LA 
ENTIDAD deberá acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 

reclamación.” 
 
El anterior texto debe estar incluido EXPRESAMENTE en la carátula de la póliza.)    

 

8.2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

El contratista deberá constituir a favor de en calidad de asegurado, en los términos 
establecidos en la normatividad vigente, una garantía que podrá consistir en una póliza de 
seguro expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, 
correspondiente a la póliza de cumplimiento ANTE ENTIDADES PÚBLICAS CON 
RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN o garantía bancaria expedida por un banco 
local que incluya los siguientes amparos: 
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TIPIFICACIÓN DEL 
RIESGO 

% DE 
AMPARO 

VIGENCIA RESPONSABLE 

Cumplimiento 
20 % del 
valor del 
contrato. 

Vigente por el plazo de 
ejecución del contrato y 
Cuatro (04) meses más. 

Contratista 
Calidad de los Bienes 

y Elementos que 
entrega el contratista 

20 % del 
valor del 
contrato. 

Vigente por Dos (02) 
años contados a partir del 
recibo a satisfacción de 

los bienes. 
 
Nota: En caso que la garantía sea una póliza de seguro, el contratista deberá anexar el 
respectivo recibo de pago de prima. Así mismo la póliza deberá presentar el siguiente texto 
de modificación de las condiciones generales de la misma:  
 

“Se reemplaza el numeral 5.2 de las condiciones generales de la póliza por el 
siguiente texto: 

 
5.2.  Cuantía y ocurrencia 

En concordancia con lo normado en el artículo 1077 del Código de Comercio, LA 
ENTIDAD deberá acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 

reclamación.” 
 
El anterior texto debe estar incluido EXPRESAMENTE en la carátula de la póliza para 
el inicio de la ejecución del contrato. 
 

8.3. CLÁUSULA PENAL DE APREMIO Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
 

 Cláusula penal de apremio: 1% del valor del contrato por cada semana de atraso, sin 
exceder el 10% del valor total del mismo. 

 Cláusula penal pecuniaria: 20% del valor del contrato. 
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CAPÍTULO IX 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

Las condiciones de ejecución del Contrato están previstas en el Anexo 5 –. Dentro de estas 
condiciones se incluye la forma de pago, obligaciones y derechos generales del contratista, 
obligaciones de ENTERRITORIO, garantías, cláusula penal y otras condiciones particulares 
aplicables al negocio jurídico a celebrar.  
 
El Oferente Seleccionado debe presentar el Registro Único Tributario—RUT y demás 
documentos necesarios para la celebración del contrato al momento de firma.  
 
De conformidad con el objeto a contratar, el contrato a suscribir es de COMPRAVENTA. 

9.1. FORMA DE PAGO 

La Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial -ENTERRITORIO pagará al 
contratista el valor del contrato, mediante un Único pago contra la entrega de los bienes 
objeto del contrato, previo recibo a satisfacción por parte del supervisor técnico del contrato. 
 

9.2. REQUISITOS PARA EL PAGO 

El pago y/o el desembolso de recursos relacionados con el contrato quedan sometidos al 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
  
1. EL CONTRATISTA deberá presentar factura o documento equivalente con lleno de 

requisitos legales, antes de las fechas establecidas para el cierre contable de la 
Entidad.  
 

2. En caso de estar obligado a facturar electrónicamente, se debe seguir el siguiente 
procedimiento:  
 
a) Enviar la factura al correo facturacionelectronica@enterritorio.gov.co para 

aprobación del supervisor o interventor. Este es el único canal dispuesto por 
ENTerritorio para la recepción de la factura electrónica y registro ante la DIAN.   

b) La factura electrónica debe contener el XML y la representación gráfica de la 
factura, con las definiciones de la DIAN y deberá cumplir con los requerimientos 
contenidos en la Resolución 00042 del 5 de mayo de 2020, así como con los 
requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto Tributario 

c) La factura debe enviarse para aceptación por parte del supervisor únicamente 
cuando se tenga el recibido a satisfacción del bien o servicio prestado y con la 
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información completa que incluya el número del contrato y el nombre del 
supervisor. 

d) El envío y aceptación de la factura electrónica por el supervisor o interventor 
constituye un requisito previo y necesario para continuar con el proceso de trámite 
y pago de los bienes y/o servicios contratados por la Entidad.  

e) Para la validación de la factura, no se requiere el envío de anexos o demás 
documentos exigidos para el trámite del pago y/o desembolso. 

f) En el evento en que el supervisor rechace la factura, el contratista deberá ajustarla 
y enviarla nuevamente.  

 
3. El CONTRATISTA acreditará a la supervisión del contrato, el cumplimiento de sus 

obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, SENA, e ICBF) de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente.  
 

4. EL CONTRATISTA deberá presentar Certificado de Cumplimiento para el Pago 
(Formato F-FI-06) suministrado por ENTerritorio, el cual debe ser aprobado por el 
Supervisor del Contrato. 

 
El pago se realizará dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de radicación de la 
factura y demás documentos antes citados. 
 
Toda vez que los impuestos y retenciones que surjan por la celebración y ejecución del 
contrato corren por cuenta de EL CONTRATISTA, la Empresa Nacional Promotora del 
Desarrollo Territorial - ENTerritorio hará las retenciones del caso y cumplirá las obligaciones 
fiscales que ordene la ley.  
 
ENTerritorio no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el 
pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en 
el Contrato. 
 

9.3. SISTEMA DE PAGO 

- Para la ejecución del objeto contractual se encuentran establecidas las 
especificaciones técnicas, las cantidades de los bienes a adquirir, por lo tanto, el 
sistema de pago del contrato es por PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA 
DE REAJUSTE. 

- ENTerritorio no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por el 
Contratista en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel 
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requería para la celebración y ejecución del contrato y que fueron previsibles al 
momento de la presentación de la oferta. 

 
- Por lo anterior, el valor de los bienes objeto del contrato incluye todos los gastos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones, derivados con ocasión de la celebración 
y ejecución del contrato, así como, las deducciones a que haya lugar, la 
remuneración para el Contratista, transporte y, en general, todos los costos en los 
que deba incurrir el Contratista para el cabal cumplimiento de ejecución del contrato.  

 

9.4. LIQUIDACIÓN CONTRACTUAL  

Con base en lo previsto en el numeral 51 del Manual de Contratación de ENTerritorio, el 
contrato producto del proceso de selección que se adelanta por ser un contrato de ejecución 
instantánea no requiere de liquidación. 
 

9.5. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO CONTRACTUAL 

Teniendo en cuenta el tipo de contrato, no requiere permisos o licencias para la ejecución 
del objeto contractual; sin embargo, en caso de requerirse un permiso especial para el 
desarrollo de alguna de las actividades derivadas de la ejecución del objeto, el contratista 
se obliga a tramitar y obtener tales permisos, de manera que le permitan cumplir con la 
normatividad vigente sobre la materia y cumplir a cabalidad con el objeto contractual. 
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CAPITULO X 

DOCUMENTOS REQUERIDOS AL OFERENTE SELECCIONADO COMO REQUISITO 

PREVIO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
EL OFERENTE SELECCIONADO DEBERÁ ENTREGAR EN UN TÉRMINO NO MAYOR 
DE DOS (2) DÍAS HÁBILES LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 
SIGUIENTES 
 
10.1. FORMATO DE VINCULACIÓN F-RI-01 (Versión para diligenciar en línea) 

ENTerritorio de acuerdo con el Decreto 495 del 20 de marzo 2019, es una Empresa 
Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero, dotada de personería jurídica, 
patrimonio propio, autonomía administrativa, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y vigilado por la Superintendencia Financiera de Colombia. En consecuencia, 
ENTerritorio debe dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1121 de 2006 y a las 
disposiciones establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
El numeral 4.2.2.2.1.1.1.1. de la Circular Externa 027 de 2020 de la Superintendencia 
Financiera de Colombia establece: “Identificación del cliente. Las entidades vigiladas 
deben contar con políticas y procedimientos que les permitan identificar y verificar 
la identidad del potencial cliente, sea persona natural o persona jurídica, al momento 
de su vinculación en ambientes presenciales y no presenciales. Para el caso de 
personas naturales, dichas políticas y procedimientos deben consistir en verificar el 
documento de identidad expedido por la autoridad competente, y para el caso de las 
personas jurídicas, el documento actualizado que certifique la existencia y representación 
de la misma expedido por la autoridad competente.  
Adicionalmente, dichas políticas y procedimientos deben prever la verificación 
efectiva de la identidad de los potenciales clientes al momento de su vinculación 
utilizando datos e información de fuentes confiables e independientes. Para el efecto, 
las entidades vigiladas pueden utilizar: (i) certificados de firma digital, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 527 de 1999 y sus decretos reglamentarios, o las normas que la 
modifiquen, deroguen o subroguen; (ii) biometría, conforme a las instrucciones impartidas 
por esta Superintendencia en el Capítulo I del Título II de la Parte I de esta CBJ; (iii) 
mecanismos fuertes de autenticación, conforme a las instrucciones impartidas por esta 
Superintendencia en el Capítulo I del Título II de la Parte I de esta CBJ; (iv) la información 
disponible en los bancos de datos administrados por operadores de información (vr.gr. 
centrales de riesgo) en los términos previstos en la Ley 1266 de 2008 y sus decretos 
reglamentarios, o las normas que la modifiquen, deroguen o subroguen; y/o (v) cualquier 
otro mecanismo tecnológico que garantice la realización de una verificación efectiva de la 
identidad del potencial cliente conforme a lo establecido en el Capítulo I del Título II de la 
Parte I de esta CBJ.” (Negrilla y Subrayado fuera de texto). 
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En tal sentido ENTerritorio tiene dispuesto unas políticas y procedimientos encaminadas a 
dar cumplimiento a las normas citadas anteriormente, razón por la cual, dispone 
actualmente del FORMATO DE VINCULACIÓN F-RI-01 en su versión para diligenciar en 
línea, el cual, debe ser diligenciado por TODAS las personas o figuras asociativas 
(Consorcios o uniones temporales y cada uno sus integrantes) que manifiesten intención 
de tener vínculos contractuales con la Entidad, tal como lo establece el numeral 15 del 
MANUAL PARA EL CONTROL Y PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y LA 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO vigente de la Entidad. Así mismo, el numeral 5 del 
Procedimiento P-RI-01 CONOCIMIENTO DE CLIENTES E IDENTIFICACIÓN DE 
TERCEROS vigente, establece: “(…) ENTerritorio no debe iniciar relaciones contractuales 
o legales con el potencial cliente, contratista y/o funcionario mientras no se haya 
diligenciado en su integridad el F- RI-01 Solicitud de vinculación, adjuntado los soportes 
exigidos, verificando la información y realizado los demás procedimientos establecidos en 
el Manual de Contratación o documento que lo modifique, actualice o sustituya, y las 
contenidas en el Manual para el control y prevención del lavado de activos y la financiación 
del terrorismo (…)” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
De acuerdo con lo anterior, como requisito previo e indispensable para la suscripción del 
contrato, el oferente a quien se le acepte la oferta persona natural, jurídica nacional o 
extranjera, el oferente plural (Consorcio o Unión Temporal) y cada uno de sus integrantes 
deberán presentar debidamente diligenciado el Formato de Vinculación F-RI-01.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a la verificación de la información contenida en el formato 
de vinculación F-RI-01, ENTerritorio se reserva la facultad de revisar la suficiencia y calidad 
de la información reportada en el formato de vinculación F-RI-01 con los documentos 
soporte suministrados en el marco del proceso de selección, como lo son los datos básicos 
(identidad ubicación), actividad económica (identificación como Personas Políticamente 
Expuestas cuando aplique, identificación de socios o accionistas), representación legal, 
información financiera, información tributaria, información de desembolso; adicionalmente 
el oferente seleccionado y cada uno de los integrantes en el caso de oferente plural 
seleccionado, (consorcio o unión temporal  u otro tipo de figura asociativa),    
 
Con base en lo anterior, el oferente seleccionado en el proceso debe aportar la 
siguiente documentación: 
 
 
EN EL CASO DE PERSONAS NATURALES ES NECESARIO ADJUNTAR LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

 FORMATO DE VINCULACIÓN (Versión para diligenciar en línea): última versión, 
completamente diligenciado y en debida forma. 
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 Certificación Bancaria: El oferente seleccionado deberá remitir la cuenta bancaria 
relacionada en el formato de Vinculación F-RI-01, con una expedición no mayor a 
30 días calendario contados a partir de la publicación del Acta de Selección.  

 Registro Único Tributario – RUT actualizado: El oferente seleccionado deberá 
remitir fotocopia del Registro Único Tributario RUT, el cual, deberá estar 
debidamente actualizado de acuerdo con la normatividad vigente. De otra parte, la 
(s) actividad (des) del código CIIU que se registran en el • FORMATO DE 
VINCULACIÓN F-RI-01 deben corresponder con las actividades contenidas en el 
RUT 

 Fotocopia de la libreta militar (cuando aplique).  
 
EN CASO DE PERSONA JURÍDICA, ES NECESARIO ADJUNTAR LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 
 

 FORMATO DE VINCULACIÓN (Versión para diligenciar en línea): última versión, 
completamente diligenciado y en debida forma. 
 

 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT actualizado: El oferente seleccionado 
deberá remitir fotocopia del Registro Único Tributario RUT, el cual, deberá estar 
debidamente actualizado de acuerdo con la normatividad vigente. De otra parte, la 
(s) actividad (des) del código CIIU que se registran en el FORMATO DE 
VINCULACIÓN F-RI-01 deben corresponder con las actividades contenidas en el 
RUT 

 Certificación Bancaria: El oferente seleccionado deberá remitir certificación de la 
cuenta bancaria relacionada en el formato de Vinculación F-RI-01, con una 
expedición no mayor a 30 días calendario contados a partir de la publicación del 
Acta de Selección  
 

 Balance General y Estado de Resultados, firmados por el Representante Legal y 
contador o Revisor Fiscal según corresponda. (Deberá aportarse fotocopia de la 
Cédula de Ciudadanía, de la tarjeta profesional de contador y certificado vigente de 
antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores.). 

 
NOTA 1: Cuando el oferente seleccionado sea un Consorcio, Unión Temporal u otra figura 
asociativa, este y cada uno de sus integrantes deberá aportar los documentos señalados 
en el presente numeral. 
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NOTA 2: ENTerritorio en el marco de la verificación del formato de vinculación F-RI-01 
podrá solicitar aclaración o información adicional atendiendo al deber de verificar la 
idoneidad del oferente en cuanto a su identificación y exposición al riesgo en materia de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.  
 
NOTA 3   Se requiere que tanto el formato de vinculación F-RI-01, como la Certificación 
Bancaria, el Balance General y el Estado de Resultados sean cargados al SECOPII en 
archivos independientes, con el fin que la Entidad pueda mantener el carácter de 
reservados que ostentan estos documentos, en atención a lo estipulado en el Marco 
Normativo de HABEAS DATA y las políticas de seguridad de la información de ENTerritorio. 
NOTA 4 La Entidad hace la salvedad que en caso que el oferente haga caso omiso a lo 
señalado en la NOTA 3, ENTerritorio no podrá mantener la reserva de dichos documentos 
siendo responsabilidad del oferente seleccionado. 
 
FORMATO DE VINCULACIÓN (VERSIÓN PARA DILIGENCIAR EN LÍNEA) 
 
El FORMATO de vinculación deberá diligenciarse desde la página Web de la entidad: 
para lo cual debe seguir los siguientes pasos:  
Abra el navegador (Mozilla Firefox, Google Chrome, Internet Explorer). 
Desde su navegador ingrese a la siguiente dirección: https://www.enterritorio.gov.co/web/ 
Deslice hacia abajo en la página hasta llegar a la opción Contratistas e Interventores y 
seleccione la opción Formato de Solicitud de Vinculación (F-RI-01). (Ver Imagen 1.) 
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Imagen 1  
 

Al seleccionar el enlace se desplegará una ventana donde se mostrará el aviso de 
privacidad para la recolección de datos personales de acuerdo con la ley 1581 de 2012 
Protección de datos personales. (Ver imagen 2). 

 
Imagen 2 

 
Para poder ingresar deberá marcar la opción “entiendo y acepto” y seleccionar el botón, 
"Ingresar”; si no se encuentra de acuerdo con la ley de protección de datos seleccione la 
opción “Cancelar” para salir del aplicativo. 
 
Después de seleccionar la opción de “entiendo, acepto” y seleccionar el botón "Ingresar” 
en la pantalla de privacidad para la recolección de datos personales, se visualizará la página 
de inicio del aplicativo. (Ver imagen 3). 
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Imagen 3 

 
En ella aparece un mensaje en una pantalla emergente donde se recomienda el uso de 
navegador (Mozilla Firefox, Google Chrome) y si usa Internet Explorer realizar una 
validación (Ver imagen 4) después esto puede cerrar la plantilla emergente presionado la 
X. 
 

Imagen 4 
 

Al cerrar la pantalla emergente quedara en la página de acceso a la aplicación, la cual, 
previo al ingreso, en la parte superior puede consultar los videos aclaratorios de cómo se 
valida la identidad de la persona natural o del representante legal, según el caso (Ver 
Imagen 5). 
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Imagen 5 

En la opción Ayuda se encuentran detallados los pasos para realizar el registro de la 
información de las personas naturales y jurídicas que pretendan vincularse o se encuentren 
vinculadas con la EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO 
TERRITORIAL – ENTerritorio, mediante el aplicativo “Formulario Solicitud de Vinculación” 
(Ver imagen 6). 
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Imagen 6 

 
 
Si ingresa por primera vez, deberá seleccionar la opción “Crea Cuenta”. (Ver imagen 7) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Imagen 7 
Después de seleccionar la opción “Crear Cuenta”, se despliega una nueva ventana en la 
cual se ingresan los datos básicos para la creación de la cuenta, según se trate de persona 
natural o jurídica. 
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                  Persona Natural                                                          Persona Jurídica                                                           

 
 

 TIPO DE PERSONA: Seleccione (natural o jurídica), según corresponda. 
 TIPO DE VINCULACIÓN: Seleccione (cliente, contratista, funcionario), 

dependiendo del tipo de vinculación que va a tener con ENTerritorio. 
 TIPO DE IDENTIFICACIÓN: Marque, (NIT) para número de identificación tributaria, 

(C.C.) cédula de ciudadanía, (C.E) cédula de extranjería, (PA) pasaporte, (TI) tarjeta 
de identidad, (NUIP) número único de identificación personal, (DNI) documento 
nacional de identidad, según corresponda para persona natural o jurídica. 

 NUMERO DE IDENTIFICACIÓN: Escriba el número tal como aparece en el 
documento o RUT, según sea el caso, sin puntos ni espacios. 

 RAZÓN SOCIAL/ NOMBRES / APELLIDOS: Se debe consignar la razón social o 
los nombres y apellidos de quien suscribió el convenio/contrato con ENTerritorio. 
Para persona jurídica escriba la razón social (sin abreviaturas), de acuerdo con la 
información consignada en el Certificado de Existencia y Representación legal, RUT 
o documento equivalente. Para persona natural, se registre los nombres y apellidos, 
tal como aparecen en el documento de identificación. 

 CORREO: Es importante señalar que es necesario contar con una cuenta de 
correo electrónico para la creación de cada usuario, el cual se utilizara para 
acceso al aplicativo. La dirección de correo electrónico no debe contener espacios 
en blanco ni puntos o signos que no correspondan. 

 CONTRASEÑA: Debe contener mínimo ocho (8) caracteres compuestos por 
números, símbolos y letras mayúsculas y minúsculas. Para el campo Contraseña 
no se permite el ingreso de letras ñ, Ñ, o letras con tildes. 
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La aplicación valida si el tipo de persona es jurídica debe seleccionar como tipo de 
documento NIT, de lo contrario generará el mensaje de error. Si el NIT ingresado inicia por 
8 o 9, la aplicación valida que la longitud sea de 9 sin digito de verificación. Cuando el tipo 
de identificación es NIT la aplicación validará que solo registren números en este campo. 
Después de ingresar la información solicitada, seleccione el botón “Crear Cuenta” 
 
En la página principal se visualizarán los campos para iniciar sesión en el sistema. (Ver 
imagen 8) 

 
Imagen 8 

Una vez creada la cuenta: 
 Ingrese el correo electrónico con el cual se registró en el sistema. 
 Ingrese la contraseña. 
 Seleccione en el botón “Entrar” 

El aplicativo mostrará la información a diligenciar mediante pestañas, las cuales deberá ir 
desplegando en la medida que se registre la información requerida. 
 
El oferente seleccionado deberá diligenciar completamente y en debida forma el formato de 
vinculación y guardar en el Aplicativo, la firma del documento se registrará a nombre de la 
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persona natural o del representante legal según sea el caso, una vez se dé respuesta a las 
preguntas de validación de identidad de quien lo diligencie. Luego de haber descargado de 
forma exitosa el Formato Solicitud Vinculación F-RI-01, éste quedará con información 
automática del nombre, número de identificación, fecha de firma y con el código de firma 
digital.  
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 CAPITULO XI LISTA DE ANEXOS, FORMATOS, MATRICES Y FORMULARIOS 

11.1. ANEXOS  

a. Anexo 4 – Pacto de Transparencia 
b. Anexo 5 –Condiciones Contractuales  

11.2. FORMATOS 

a. Formato F-PR-26 Documento de Caracterización 
b. Formato F-PR-27 Documento de Condiciones Adicionales 
c. Formato 1 – Carta de presentación de la oferta 
d. Formato 3 – Experiencia habilitante del Oferente 
e. Formato 4 – Capacidad Financiera y Organizacional para Extranjeros 
f. Formato 7 – Autorización tratamiento de datos. 
g. Formato 9 – Manifestación de no incursión en prácticas anticompetitivas 
h. Formato 12 – Participación de asociados o accionistas. 

 

11.3. OTROS ANEXOS  

1. Estudio del Sector 
2. F-PR-32 Análisis de Riesgos 
3. F-PR-33 Esquema de garantías 

 
 


